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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Vigo 21, 10‘25 noche\ — Al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«Como he anunciado á Y. E. en mi telegrama 
de esta mañana, la Escuadra se ha trasladado del 
fondeadero de Vigo al de las islas Cies para verificar 
ejercicios de cañón y tiro al blanco. Han empezado 
estos después del mediodía, y la fragata Sagunto, 
que arbola el Estandarte Real, ha hecho diferentes 
disparos con satisfactorio resultado en su puntería y 
dirección.

En seguida S. M. el Rey se ha trasladado á la fra
gata Villa de Madrid, y miéntras inspeccionaba los 
pormenores de este buque, ha mandado que los de
más de la Escuadra hicieran fuego sobre tierra, ve
rificándolo así las fragatas Zaragoza y Carmen y la 
corbeta Tornadoi pero en este último buque reventó 
un cañón de 16 centímetros, montado en colisa, oca
sionando la muerte del cabo de cañón, y dejando he
ridos á siete de sus sirvientes.

Al apercibirse S. M. el Rey de este siniestro se 
ha trasladado en su canoa á la mencionada corbeta 
Tornado, enterándose de ios pormenores de la des
gracia, prodigando á los heridos palabras de con
suelo, y haciendo que todos los Médicos de la Escua
dra los asistieran en su primera cura.

SS. MM. continúan sin novedad en su impor
tante salud, y S. M. la Reina ha demostrado en esta 
ocasión los sentimientos de su bella alma, interesán
dose con empeño y cuidado en favor de los heridos.

Mañana temprano regresará la Escuadra al fon
deadero.»

I dem 2 2 ,  7 ‘4 5  noche.— «SS. MM. continúan sin 
novedad en su importante salud.

En las primeras horas de la mañana de hoy se 
ha trasladado la Escuadra del fondeadero de las islas 
Cies al de Yigo.

SS. MM. han visitado las poblaciones de Bayona 
y Vigo, y en esta última los Establecimientos de 
Beneficencia.

En todas partes han sido recibidos los Reyes con 
muestras entusiastas de adhesión y respeto.

Para mañana está dispuesto salir de regreso 
con rumbo á Santander.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en Comillas sin novedad 
ea su importante salud.

San Ildefonso 22, 7‘iO tarde.— Lu Camarera Ma
yor de S. A. R. la Infanta Doña María Isabel al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«S. A. R. la Infanta Doña María Isabel continúa 
sin novedad en su importante salud.

Mañana 23, á las ocho de la noche, saldrá 
S. A. R. para tomar el tren de Santander, que pasa 
por Vilialva á las doce de la noche.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Resultando de las últimas noticias sanitarias recibidas 

en este Ministerio, que la peste bubónica ha desaparecido 
de la Mesopotamia y de varias poblaciones comprendidas 
en el territorio turco y Mar Rojo:

Visto el art. 80 de la ley de Sanidad;
S. M. el R ey (Q. D. G-.) ha tenido por conveniente dis

poner se derogue la órden-circular de la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, fecha 19 de Marzo último, 
y la Real orden de 28 de Abril próximo pasado, y se con
sideren limpias las mencionadas procedencias que se ha
yan hecho á la mar después del 27 de Julio que ha ter
minado, siempre que reúnan hy: condiciones favorables 
prevenidas en la legislación vigente, y en caso de duda se 
consulte desde luego á dicho Centra directivo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
fines determinados en la disposición 4.a de la orden ema
nada de aquella Dirección con fecha 24 de Abril de 187o. 
(Gaceta del 29.) Madrid 22 de Agesto de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia marítima de....

M I N IS T E R IO  D E F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado a este Ministerio en 9 de Jsli® últi
mo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Francisco Silvela, en 
nombre de D. José Perez Vázquez, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 18 
de Setiembre de 1880, que mandó: primero, revocar los 
decretos del Gobernador de la provincia de Huelva de-28 
de Mayo y 8 de Julio del referido año sobre rectificación 
de límites entre las minas Vilar y San Luis, así como la 
suspensión de los trabajos que D. José Perez Vazque^es- 
taba practicando; segundo, que se proceda inmediata
mente á la rectificación de límites de las concesiones Vi
lar y San Luis, prévia citación de los interesados, y en la 
inteligencia de que deberán respetarse á la Vilar las per
tenencias con que fué otorgada por ser más antigua, y 
rectificarse la demarcación de la San Luis, completándole 
el número de sus pertenencias con terreno franco si lo 
hubiere; tercero, que se suspenda desde luego la explota
ción por el concesionario de la San Luis hasta tanto que 
se resuelva la cuestión sobre rectificación de límites de 
ambas concesiones; cuarto , que si por convenio mútuo 
entre los concesionarios citados creyesen estos provechoso 
á sus intereses no suspender las labores que se ejecutan 
en el terreno en cuestión, el Gobernador, prévia la con
signación de la fianza preceptuada en el art. 54 de la ley 
de Minas de 1868 por parte del que ha de trabajar, per
mita la continuación de las labores, y quinto, que se de
volvieran los expedientes al Gobernador á los efectos 
oportunos.

Resulta:

Que en el paraje denominado Riscos Colorados, tér
mino de El Cerro, existia una pertenencia minera que se 
distinguía con el nombre de Tercera, la cual fué denun
ciada en 15 de Mayo de 1872; y comprobado que había 
caldo en caducidad, se concedió su terreno á un nuevo 
registro llamado Vilar, otorgándosele en 26 de Mayo de 
1874 título de propiedad, con arreglo á las bases para la 
nueva ley de Minas, sobre cuatro pertenencias con los lin
deros y punto de partida de la mina Tercera:

Que habiendo sufrido depreciación el mineral de man
ganeso, objeto de esta explotación, el propietario de la 
mina Vilar dijo que suspendió las labores; pero en el en
tre tanto D. José Perez Vázquez solicitó varias pertenen
cias mineras término de El Cerro, sitio Puerto de los dos 
hermanos, con .el fin de explotar manganeso; y publicados 
los anuncios, se le otorgó en 19 de Diciembre de 1879 t í 
tulo de propiedad minera con el nombre de San Luis so
bre 18 pertenencias, que comprendían, al parecer, terreno 
de la mina Vilar, circunstancia que no se hizo notar por 
el concesionario en la solicitud, la cual fijaba punto fie 
partida y linderos diferentes de los de la Vilar:

Que habiendo satisfecho D. Francisco Baños Diaz, 
propietario de la mina Vilar, el canon de superficie, y dis
puesto á emprender de nuevo los trabajos, halló que no 
sólo se explotaba aquel terreno para la mina San Luis, 
sino que los dueños de ésta habían retirado el mineral 
extraído, y en su virtud acudió al Gobernador de la pro
vincia solicitando que mandara rectificar los linderos de 
las minas Vilar y San Luis, porque podía existir superpo
sición entre ellas, y á la vez que dispusiera la suspensión 
de las labores de la mina San Luis, ó que se le autorizara 
para intervenir la explotación D. José López Vázquez. 
Fortalecido por la sentencia recaída en un interdicto de 
retener propuesto ante el Juez de Valverde del Camino, y 
por la cual se le amparaba en la posesión de la mina San 
Luis, contra el propietario de la Vilar, presentó oposición 
á lo pretendido por D. Francisco Baños, alegando que el 
Gobernador era incompetente para conocer; y prévia 
consulta de la Comisión provincial, el Gobernador, en 28 
de Mayo de 1880,"declaró improcedente la rectificación de 
demarcaciones; que su Autoridad carecía de competencia 
para resolver sobre la solicitud presentada por Baños, y 
que se inhibía del conocimiento en el asunto:

Que apelado este acuerdo por Baños, el mism© intere
sado pidió al Gobernador que ordenara la suspensión ele 
las labores, ó que autorizara fuesen intervenidas; y el Go
bernador en 8 de Julio de 1880 desestimó la instancia, 
acuerdo que igualmente fué apelado para ante el Mi
nisterio:

Que prévia consulta de la Junta superior facultativa 
de Minería, recayó la Real órden de 18 de Setiembre’ 
de 1880 al principio extractada, por la cual fueron revo
cados los citados decretos del Gobernador, se mandó pro
ceder á la rectificación de linderos, y que se suspendiera 
la explotación, ó que fuera debidamente intervenida con 
el fin de garantir todos los derechos:

Que el Licenciado D. Francisco Silvela, en la represen
tación antedicha, presentó demanda en via contenciosa 
contra la referida Real órden, alegando los fundamentos 
de'derecho que estimó pertinentes ú su propósito de que 
fuera revocada, y expresando, en cuanto á la procedencia . 
de la via contenciosa, lo prescrito en el art. 88, párrafo 
quinto del reglamento de 24 do Junio de 1868:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que podia ser admitida, porque 
la Real órden impugnada pretendía alterar la situación ó 
invadir el terreno comprendido en la demarcación de la 
mina San Luis, y *en tal concepto le era aplicable lo dis
puesto en el artículo del reglamento para la ley de Minas 
invocado por el actor: .
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Que la Sección- estimó conveniente m ayor examen 
para el trámite previo de la procedencia de la via con 
tenciosa, y acordó señalar el presente dia para la vista de 
esta demanda:

Visto el art. 86 del reglamento para la ejecución de la 
ley de Minas aprobado por S. M. en 24 de Junio de 1868, 
que en su párrafo quinto comprende entre los recursos 
admisibles en via contenciosa los de los dueños de perte
nencias mineras, siempre que se pretenda alterar la situa
ción ó invadir el terreno comprendido en sus demarca
ciones:

Visto el art. 89 de la ley de Minas á que se refiere el 
anterior reglamento, que establece el recurso en via con - 
tencioso-administrativa contra las resoluciones finales 
que concedan ó nieguen el derecho do propiedad sobre 
minas, escoriales, terreros y galerías generales:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que, 
al fijar las bases para la nueva íoy de Minas, no derogó el 
precepto citado de la legislación anterior:

Considerando:
1.° Que si bien la Real orden que por la demanda se 

impugna expresa al final de la segunda de sus resolucio
nes que la rectificación de límites de las minas Vilar y 
San 'Luis, se entienda respetando las pertenencias de la 
primera, y completando con terreno franco, si lo hubiere, 
la de la segunda, es lo cierto que esta prescripción no 
tiene carácter de resolución definitiva, pues pende de la 
práctica de la operación de deslinde, acto que, una vez 
efectuado, puede motivar la reclam ación que en la via 
gubernativa, y aun en la contenciosa en su caso, estime 
oportuno presentar aquel de los interesados que entendiese 
le era perjudicial dicho deslinde:

2.° Que por tanto la resolución reclamada no ofrece 
las condiciones y caracteres que son indispensables para 
sujetarla á un juicio contencioso, según lo prescrito en el 
artículo 89 de la ley de Minas, y lo que en su consonancia 
dispone el 86 del reglamento invocado por el actor;

La Sala, oído el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda de que lleva hecha 
referencia.®

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha dignado resolver com o en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento, el 
de la Sala y  demás efectos. Dios guarde á V . E. m uchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1881.

JOSÉ LUIS A L B A Ü E D A .
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excm o. Sr.: En vista de los informes emitidos por la 
Real Academia de la Historia y  Sociedad geográfica de 
Madrid acerca de la obra de D. Francisco Cañamaque ti
tulada Las Islas Filipinas (de todo un poco); y cumpliendo 
además con las prescripciones del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1875, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se adquieran por este Ministerio 800 ejem
plares con destino á las Bibliotecas públicas y demás es
tablecimientos de instrucción, y cargo al cap. 16, art. l.°  
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 
10 de Agosto de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informes á que se refiere la Real órdm  precedente.

R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a .— Excmo. Sr.: Esta Real 
Academia ha examinado el libro escrito por D. Francisco Ca
ñamaque con el título de Las Islas Filipinas (de todo un poco), 
remitido por V. E. con una instancia del autor para los efectos 
del Real decreto de 12 de Marzo de 1875.

Propónese en su libro el Sr. Cañamaque hablar un poco de 
todo, como dice su segundo título, y así trata de la adminis
tración, del gobierno, del estado religioso y de las costumbres 
de los indios. Está escrito con buena intención y miras pa
trióticas, siendo aceptables algunas de las reformas que pro
pone.

Las de instrucción pública obedecen á un pensamiento que 
también alentó al Sr. D. Vicente Barrantes, digno individuo de 
número de esta Academia, cuando podia realizarlo desde el 
cargo político que ocupó algún tiempo en aquellas Islas; pues 
verdaderamente la generalización del idioma castellano entre 
los indios seduce á primera vista, y áun parece fácil de conse
guir, sobre todo encomendando las Escuelas á las órdenes reli
giosas como también indica el Sr. Cañamaque; pero sobre ser 
esto impracticable de todo punto sin un aumento del personal 
eclesiástico, que apénas se concibe, y sin renunciar por completo 
á novísimas instituciones como la Escuela Normal de Manila; el 
conjunto extraño que aquel país presenta, la multitud de razas, 
de dialectos, de costumbres diversas y hasta de condicione* 
etnográficas y climatológicas, harán siempre ilusorios el pa
triótico deseo de la unidad del lenguaje, camino en que nos han 
precedido, sin resultado también, hombres más hábiles y vigo
rosos como Felipe II, que en las leyes de Indias nos ha dejado 
pruebas elocuentes de su afan porque el castellano se exten

diera en aquellos dominios. Un libro, cuyo título es La instruc
ción primaria en Filipinas desde 1596 hasta 1868, impreso en 
Madrid en esta última fecha, está dedicado justamente á expli
car las causas por que han sido letra casi muerta las patrióti
cas disposiciones dictadas desde Felipe II acá, y las no ménos 
sabias y enérgicas de las órdenes religiosas en igual sentido.

La estadística de los dialectos filipinos en es8 libro por 
primera vez publicada, y que desde entonces vienen reprodu
ciendo sin la menor contradicción todas las obras españolas y 
extranjeras que tratan de Filipinas, inclusa ésta del Sr. Gaña- 
maque, basta por sí sola á demostrar la imposibilidad de la 
unificación del lenguaje, que tampoco ha podido conseguirse 
en mucho más tiempo y en un país civilizado como el nues

t r o , donde los dia íce tos alcanzan un número infinitamente 
menor.

Antes de concluir, debe la Academia llamar la atención 
sobre el cuadro de costumbres que el Sr. Cañamaque titula 
Candelario, verdadero modelo en su género, que embelesará á 
todos los que conozcan á fondo las Islas Filipinas. La verdad 
y la justicia que en él resplandecen en la pintura de los frailes 
y de los indios, el exacto espíritu de observación, la naturali
dad y pureza del lenguaje, le dan un gran valor, no ya litera
rio, sino social y político; pues demuestra que el indio, ni aun 
después de muchos años de vida civilizada y regalona bajo la 
paternal y bondadosa protección de un fraile, renuncia á sus 
instintos selváticos, y á lo que se llama en el país remontarse, 
que es volver á la vida nómada de los bosques. Este caso que 
es frecuentísimo en el Archipiélago, y de que ofrecen ejempla
res hasta las clases relativamente cultas, como el clero indíge
na, prueba es bien clara del pulso con que deben tratar á aquel 
país estadistas y escritores. Buen servicio ha hecho, á la ver
dad, el Sr. Cañamaque cen la publicación de Candelario. Cierra 
su libro corno con broche de oro con los Avisos del P. Alonso 
Sánchez á Gómez Perez Dasmariñas, nombrado por Felipe II 
Capitán general de aquel Archipiélago, que publicó en Madrid
en 1663 el P. Francisco Colín en su labor evangélica de la
Compañía de Jesús en Filipinas.

Algunas notas aclaratorias y un vocabulario curioso, aun
que por desgracia diminuto, completan la obra del Sr. Caña- 
maque, la cual, según .se deduce de lo expuesto, es útil y con
veniente propagar, máxime siendo su precio muy módico» No 
será, pues, en rano la ayuda que el Ministerio de Fomento 
conceda á su autor en los términos que prescribe el citado 
Real decreto de Marzo de 1875.

Así tengo la honra de manifestarlo á V. E. por acuerdo de 
la Academia, con devolución del libro y de la instancia del 
autor.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 188 i.= E l Secretario, Pedro de Madrazo.= Excmo. Sr. Di
rector general de Instrucciónpública. , ^

S o c ie d a d  g e o g r á f i c a  d e  M a d r id .—Excmo. Sr.: La Junta jj 
directiva de la Sociedad geográfica de Madrid, invitada por 
V. E. á informar sobre la obra intitulada Las Islas Filipinas 
(de todo un poco), cuyo autor es D. Francisco Cañamaque, ha 
aprobado el siguiente dictámen:

«Si difícil é ingrata es la tarea de emitir dictámen acerca 
de una obra que merezca agrias censuras, es, por el contrario, 
gustoso y llano el camino, cuando sin esfuerzo alguno y sin 
temor á la más leve injusticia, ha de informarse sobre la que 
merezca plácemes y estímulo.

En este caso se encuentra felizmente el que suscribe al 
cumplir el encargo con que le ha honrado la Junta directiva, 
diciendo lo que se le ofreciese acerca del libro publicado por 
D. Francisco Cañamaque con el título de Las Islas Filipinas 
(de todo un poco), y en contestación al atento oficio con que 
una vez más pide lá Dirección general de Instrucción pública 
á nuestra Sociedad su autorizado parecer.

Uno de los principales fines á que debe encaminarse la seria 
literatura, y el más provechoso, sin duda, es el que tiende á 
vulgarizar los conocimientos geográficos y estadísticos, y mu
cho más cuando aciertan á presentarse en forma agradable y 
amena.

El libro del Sr. Cañamaque, escrito con lisura, suelto len
guaje y sin excesivas pretensiones, llena cumplidamente am
bos requisitos.

Revela su autor afición al estudio, perspicacia en la cons
tante observación, rectas y patrióticas las intenciones que le 
guian.

Cinco artículos componen la obra, variados en su argumen
to, y como tales, de índole bien distinta: presenta sólo uno, y 
no por cierto el ménos principal como verdaderamente geo
gráfico, aunque puede entrar en la geográfica política otro de 
los más importantes: todos ellos manifiestan la misma tenden
cia; la de mostrar con vivos colores lo que son las posesiones 
españolas de Filipinas, lo que valen y lo que pueden ser, ha
ciendo con ello un verdadero servicio á España, donde es tan 
general el desconocimiento de aquellas apartadas regiones.

La mitad de la obra que nos ocupa puede considerarse den
tro de la jurisdicción de nuestra Sociedad. El artículo titulado 
Reformas contiene multitud de datos estadísticos y comercia
les de todo el Archipiélago, tan mezclados con discretas re
flexiones que pierden su aridez natural, y puede leerlos- con in
terés álguien más que los políticos, como dice modestamente 
el autor en su prólogo.

Es claro que la índole del escrito, tan diverso de la novela, 
recrea á la razón, no al sentimiento, que la curiosa noticia y 
enumeración de los veintitantos idiomas y  dialectos que se 
hablan en el Archipiélago, no son por el mismo estilo agrada
bles como un poema ó una leyenda, pero sí tal vez más útiles.

La monografía de Zambales, tercero y más extenso artículo 
que contiene el libro del Sr. Cañamaque, es puramente geográ

fica. Describe en este sentido aquella provincia, y lástima es que 
no poseamos iguales descripciones, ya que no más completas, de 
todas las demás que componen tan vasto Archipiélago. Valién
dose de los pocos escritores que de aquella comarca se ocupa
ron, además de los datos adquiridos por su propio estudio y 
observación, nos ofrece el autor del libro una reseña histórica 
y geográfica de Zambales; nos da cabal idea de su organización 
administrativa, de su estadística en todos los ramos, y de sus 
comunicaciones, así como individuales noticias de los 23 pue
blos que en ella existen. Acompaña esta monografía con un 
rnapa de la provincia hecho por D. Martin Ferreiro, construc
tor de cartas en la Dirección de Hidrografía, mapa que señala 
los pueblos citados en el texto, y cuya situación, al ménos la 
de algunos, no ha visto el que suscribe en ninguno do los pu
blicados hasta el dia, sospechando por esta causa que se debe 
al autor del libro.

En resumen, el que tiene el honor de informar cree que la 
obra del Sr. Cañamaque reúne suficientemente las condiciones 
mareadas en el Real decreto de 18 de Marzo de 1875, á saber: 
originalidad, mérito y utilidad para las Bibliotecas; cree asi
mismo que merece el apoyo del Gobierno por ser, como ántes 
se dijo, un libro muy á propósito para vulgarizar los escasísi
mos conocimientos que en España se tienen sobre el impor
tante Archipiélago filipino; y por último, que la Sociedad Geo
gráfica, si estima acertado el presente dictámen, debe respon
der en este sentido á la comunicación dirigida por la Dirección 
general de Instrucción pública.

Madrid 4 de Diciembre de 188Q.=Manuel de Foronda.®
Lo que tengo el honor de comunicar á V. E., con devolución 

del ejemplar de la obra mencionada, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid SO de Diciembre de 188d.=El Secretario, Andrés Domec.= 
Excmo. Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

 ......... MINISTERIO DE HARINA.

D irecc ion  d e  Hidrografía.

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  86»

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes,

CANAL DE LA MANCHA.

..ap osta ; de F rancia - \
C a m p a n a s  d e l  f a r o  d e l  Gr á n d  L e jo n » (A. II., núme

ro 95/578. París 1881.) En la plataforma del faro del 
Granel Lejon se lian establecido varias campanas que son 
movidas por medio de un aparato de relojería.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51, 558 y 807 
de la II.

. V a l iz a  d e  l a  p ie d r a  F ie r r e  á  F ig u e  e n  l a  c o sta  de  
F in is t e r r e . (A. II.j núm. 95/579. París 1881.) Se trata de 
colocar una valiza de hierro en la piedra Fierre á Figue, 
situada en la entrada del rio Penzé.

Cartas números 198 y 213 de la sección I; y 5 y 558 de la II*

MAR DE IRLANDA.
B a n c o  d e  a r e n a  d e l  p u e r to  d e  K in g s to w n . (Á. H., 

número 95/575. París 1881.) El banco de arena situado en 
la entrada del puerto de Kingstown, que estaba cubierto 
con 4 m,6 á 5 m,5 de agua, ha sido dragado, dejándole una 
profundidad de 7 m,3.

También se ha dragado á partir del banco en dirección 
del muelle (w harf) Victoria y de la escollera Carlisle.

P ie d r a  H ú n t e r  e n  l a  e n t r a d a  d e  L o u g h  L a r n e .  
(A. H., núm. 95/577. París 1881.) La parte más culmi
nante de la piedra Hunter, situada á la entrada de Lough 
Larne, está cubierta con l m,4 de agua.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 233 de la II.

M AR BÁLTICO.

Sund (co s ta /d e -S u e c ia ).
T r a b a jo s  d e l  p u e r to  d e  S k a n o r . (A . H.,núm. 94/568. 

París 1881.) Los trabajos llevados á cabo en el puerto de 
Skanor están bastante avanzados para permitir en él la 
entrada de buques.

El puerto se halla á unos 900m al O. % NO. del molino 
de Skanor, y  á unos 450m más abajo de la erilla más pró
xima. Está form ado por dos malecones: el del N.,tque 
tiene 150m de longitud, avanza primero al O. H NO., y 
después al NO. % O.; el del S. es de form a curva; su ex
tremidad dista 30m de la del malecón del N.

En la entrada del puerto hay 3®,2 de agua en baja
mares medios; este fondo disminuye gradualmente hasta 
ser menor de 2m.

A  lo largo del malecón del N. hay un m uelle para 
carga.

Cartas números 192,213 y 648 de la sección I; y  701 y 592 
de la II.

L u c e s  d e l  p u e r to .d e  S k a n o r . (A . H ., núm. 94/569. Par 
rís 1881.) Desde el 15 de Julio de 1881 se enciende en una 
torre exagonal pintada de blanco, construida en la cabeza 
del muelle N. de Skanor, una luz fija, roja y llanca, la cual
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se halla elevada 4 c-,o sobre el nivel clel m ar y es visible 
de o a o iiiillcis.

Dicha luz aparece Manea  entre el S. i8 9 O. y el N. 59° 
O., pasando por el O,; roja  entre el N. 59° O. ŷ  el N. 94° 
O.; blanca  entre el N. 24° O. y el N. 7o O.; roja  entre el 
N. 7o O. y el N. 2° E., pasando por el N. (por encima del 
Kogrund y el W est Haker), y blanca  desde el N. 9° E. hasta 
tierra. Al O. del S. 48° O. se oculta la luz cuando demora 
por encima del bajo que está al S.

Desde la cabeza del muelle del N. se m arca la iglesia 
de Skanor al N. 76° E., y e-1 faro de Falsterbo al S. 11° O.

Demoras verdaderas. V ariac ió n : 42° NO. en 1881.

C artas núm eros 19?, 213 y 048 de la  sección I; y 592 y 701 
de la  II.

MAR DE JOLO.

C o s ta  NEo de-Borneo.
P ie d r a  a l  E. d e  l a  is l a  B o- a a n . (A .  LI, n ú m .  95/580. 

P a rís  1881.) Según noticia del Comandante del buque in
glés en comisión hidrográfica F ly in g  F ish , á unas 2 millas 
al E. de la isla Bo-aan, punto de recalada al N. del puerto 
de Sandakan, hay una piedra ahogada, cubierta con 5 m,4 
de agua en bajam ar, la cual se halla situada próxim a
m ente por 6o 18' latitud  N. y 124® 22/ longitud E. en las 
demoras siguientes: la cumbre de la isla Bo-aan al N. 88° 
O.; la cumbre del islote Laugaan al S. 16° E.

P i e d r a  a l  N. d e l  p u e r t o  S a n d a k a n . (A .  R , n ú 
m ero  85/580. P a rís  1881.) Por el mismo conducto se sabe 
que á unas 10 millas al N. de la entrada del puerto de 
Sandakan hay una piedra ahogada, cubierta con menos 
de i m,8 de agua en bajam ar. Dicho escollo, cuya situación 
aproximada es de 5° 58' latitud N. y 124° 25' longitud E., 
se  halla en las siguientes demoras: la cumbre de la isla 
Taganac al N. 79° 80' E.; Bahala al S. 12° O.

Demoras verdaderas. Variación: 2° NE. en 1881.

C artas núm eros 456, 574, 596 y 604 de la sección I; y 478 
de la V.

Madrid 10 de A gosto  de 1881.= J u a n  R om ero,

MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r e o c io n  g e n e r a l  
d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io .

INDUSTRIA.

Relación de las mareas de fábrica y de comercio concedidas du
ran te  el p rim er semestre del año actual de 1881 d fabricantes' 
y comerciantes establecidos en los dominios españoles.
N úm ero 758 del expediente. — A D. E duardo Fiol y U chan, 

en 10 Enero 188 í, con la m arca E l Moro, artícu los de droguería.

Núm. 852 del id. — A D. José Colom y A rm ans, en 10 E ne
ro 1881, tejidos de algodón.

Núm. 881 del id .—A D. Corando Valadia, en 10 E nero 1881, 
lib r itG S  de papel de fum ar (tres marcas).

Núm. 897 del id .—A D. José B crenguer Llorens, en 10 E n e
ro  488i, con la m arca E l Nuevo Moisés, libritos, ca rte ras  y cu
b iertas de resm as de papel de fum ar.

Núm. 898 del id.—A D. A ntonio A m atiler, en 10 E nero 1881, 
chocolates.

Núm . 900 del id.—A D. Leoncio Meneses é hijo, en 10 E ne
ro  1881, objetos de m etal blanco.

N úm eros 901, 902 y 903 del id .—A D. Manuel Mezquita, 
en ÍO E nero  1881, géneros u ltram arinos.

N úm ero 90o del id. — A D. Tomás líees y Compañía, en 10 
Enero 1881, guano diam ante.

Núm . 907 del id .—k  D. Salvador R idau ra  y Valor, en 10 
E nero 1881, con la m arca El Zapato, libritos de papel de fum ar.

. Núm. 915 del id .—A D. A ntonio Pastor Carbonell, en 20 
Enero 1881, libritos de papel de fum ar.

N úm . 9.10 del id.—A D. Francisco  G arbera Puig, en 25 
E nero  1881, con la m arca La E spiga maizela. fécula de maíz.

Núm. 909 del id .—A D. E stan islao  Beneyto, en 7 F eb re
ro  1881, con la m arca E l N orte, lib ritos de papel de fum ar.

N úm . 921 del id .—A D. A ntonio R idaura , en 7 Febrero  1881, 
con la  m arca E l Trabajo, libritos, ca rteras y  resm as de papel 
de fum ar.

Núm. 922 del id .—Á D. Cirilo B lanquer y Mora, en 7 F eb re
ro  1881, con la m arca L a P etenera, lib ritos, carteras y resm as 
de papel de fum ar.

N úm. 913 del id .—A los Sres. Ju lia  R ibas y Noms, en 9 
Marzo 1881, hilados.

Núm. 920 del id .—A la  razón social Manuel Portabella é hijo 
y  Compañía, en 9 Marzo 1881, h ilados de lino.

Núm. 932 del id .—A la razón social Palman Tolrá, en 9 
Marzo i 881, h ilados y tejidos.

N úm. 933 del id — A D. F austino  Martínez, en 9 Marzo 1881, 
carretes de seda.

Núm. 923 del id .—A D. José Bosea y Cortés, en 12 M ar
zo 1881, con la  m arca E ucalip tus, libritos de papel de fum ar.

Núm. 916 del id .—A la  razón social A lm ira ll hermano,  en 18 
Marzo 1881, cub iertas de resm as de papel de fum ar y para  el 
trasparen te  en los pliegos.

Núm . 917 del id. — A la  razón social Valadia y  Sala, en 18 
Marzo 1881, con la  m arca C osturera, tejidos de algodón.

Núm. 924 del id .—A D. Felipe Comabella, en 18 Marzo 1881, 
productos farm acéuticos.

Núm . 927 del id .—A D. José Salgot y Sobrevals, en 18 Mar
zo 1884, con la m arca Perla , h ilados y tejidos.

N úm . 879 del id. — A la  razón social C. Fabra y  Compañía, 
en 16 A bril 1881, con la  m arca Hilo del Tam bor, ovillos de hilo 
de lino.

Núm. 935 del id.—A D. Gonzalo F o rm iguera  y Soler, en 16 
Abril 18S1, productos farm acéuticos.

Núm. 977 del id.— A la razón social Viuda de Vicente B ru -  
ínictl c nijos, en 18 Abril 1881, con la m area El Barco, cub iertas 
de resm as ac papel de fum ar y al trasparen te  en los pliegos 
(dos m arcas).

Núm. 912 dol id .— A Doña lia r ía  Generosa G raos Vil a D ian a , 
en 18 A bril 188 i, con la  m area Los Alcoyalios, libritos de papel 
de fum ar.

Núm. 941 del id .—A P. Luis Miró Graus, en 48 A bril 4881, 
con la m arca E l Violon, libritos de papel de fum ar.

N úm . 813 del id.—A D. Juan  R oura, en 29 Abril 1881, pro
ductos de su fábrica de naipes (dos marcas).

N úm . 943 del id .—A D. José C-asascmpere Valor, en 22 
A bril 1884, con la m arca Venus la E strella , libritos de papel 
de fum ar.

N úm eros 944, 94o, 947, 948 y 949 del id. — A D. Luis Miró 
Graus, en 29 A bril 4881, con las m areas In d u s tria  Aleoyana, 
L a N oria, La E sm eralda, La Española y L a Mascara, lib ritos 
de papel de fum ar.

Número 891 del id. — A la razón social Francisco Roca é 
hijos, en 46 Mayo 188-1, con la m arca R, fósforos y libritos de 
papel de fum ar.

Núm. 9Í7 del id. — A la razón social Valadia y Sala, en 20 
Junio 4881, con la m arca Rlsca, tejidos de algodón.

Núm. 929 del id.—A los Sres. Vernon M archena y Q uintana, 
en 20 Junio 1884, productos de su  comercio de conservas a li
m enticias, vinos y licores.

Núm. 954 del id .— A los Sres. Glot y Clem ent, en 20 J u 
nio 4881, pastas para sopa.

N úm. 959 del id.—A D. Vicente M arrugat y Jasu r, en 20 
Junio 4884, cirios y otros objetos de cera.

'Núm . 960 del id.—A D. Pablo Subirá  y Fernandez, en 20 
Jun io  188í, con la m arca Anís del Tigre, licores.

Núm . 961 del id.—A D. José María C astillon y D. Francisco 
de P. Abollado, en 20 Ju n io  1884, botellas y demás envases de 
sus vinos.

Núm. 964 duplicado del id .—A D. Miguel C arra ta lá  y Espa
ña, en 20 Junio  4884, productos de una fábrica de sacos.

N úm . 963 del id.—A D. R igoberto Albors, en 20 Junio  4881, 
con la m arca E l P araguas, lib ritos y  carteras de papel de 
fum ar.

Núm. 892 del id .—A la razón social Francisco Roca é hijos, 
en 20 Junio 4881, con la  m arca Bufos, lib ritos de papel de 
fum ar.

N úm . 966 del id. — A D. E steban  Gordó y Compañía, en 23 
Junio 4884, estam pados.

N úm . 962 del id .—A D. E duardo  de la R iba, en 30 Jun ió  i 881, 
con la  m arca Al Dios Mercurio, pasam anería  y qu incalla .

M adrid 5 de Agosto de 4881. =  E l D irector general, A cuña

MINISTERIO BE HACIENDA,

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e la  p ú b lic a .

Resultado de la subasta mensual verificada en este día para la adquisición de títulos de la 
renta perpetua interior y exterior, que dispone la Real orden de 27 de Julio de 4876.

PRECIO MÁXIMO FIJADO POR EL EXCMO. SR- MINISTRO DE HACIENDA PARA QUE SIRVA DE TIPO 
EN LA SUBASTA*. PARA LA DE INTERIOR ^ • l3f© POR PARA LA DE EXTERIOR £ 9 * 5 5  POR 3 0 0 *

Proposiciones presentadas.
V

INTERESADOS. deDeuda.

T m p  o r t e  
n o m in a l.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Juan González P a la c io ., 182.000 27‘25
D. S a lu s tia n o P e re z .. . . . . . . . 25.000 27‘50
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . « . 50.C00 28
E l m ism o ............ . . ........ 50.000 27‘75
D. Fernando M u n iesa .. . . . . . 425.000 27*48
D. Domingo S k é r r e t............. .. 250.000 27‘29
D. Patricio  de la P e ñ a .. . . . . . 250.000 27‘15
E l m ism o................. .. >. . .» 250.000 27*42
E l mismo. e . 250.000 27‘14
D. Nicolás S a n ta fé . ........... 4.000.000 28‘09
D. Pedro R o d ríg u ez .. . . . . . . . |750.000 27‘49
E l m ism o........... ......................... 4.000.000 27‘49
E l m i s m o . . . . . . . . 4.000.000 27‘49
E l m ism o . .  . . . 500.000 27‘24
D. V íctor Modesto L anzas.. . 400.C00 27‘75
D. A. B arbería. . . . . . . . . . 4,000.000 27‘24
D. A. de C arrasqueño.. . . . . . 4.000.000 27*15
D. E stéban H elguero . . . . . . . 4.00G.OÜ0 27‘24
E l m ism o . ................................. 875.000 27‘23
D. V. G arcía ........................... .. 300.000 27*20
D. Pedro. Cosmen 500.000 27‘35
E l m i s m o ........................... 500.000 27‘50
E l m ism o ,................................. 500.000 27‘20
D. S. Manuel M artínez. 250.000 27‘36
D. Juan  R am ón ........... 760.000 27‘47
E l m ism o ............ ..................... 500.000 27‘48
E l m ism o , . . ................. .. 750.000 27‘49
D. José P o rta lé s ............. ........ 240.000 27‘20
E l m ism o........... . . . ................. 4.0C0.000 27‘49
D. A. de C arrasqueño ........... 4.000.000 27*46

Proposiciones admitidas.

Clase Nominal. Cambio. Efectivo.
IN TERESAD OS. d e  Deuda.  ̂ """ — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

JD. P a tric io  de la  P eña. 27*14 67.775
E l m i s m o . . . . ......................... 27*42 67.800
E l m ism o. A .......................... 27*45 67.873

' IN TERESADOS.
Clase 

de Deuda.
Nominal.

Pesetas.

Cambie.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. A. de C arrasq u eñ o ................................. In te r io r ........ 4.000.000 27*45 274.500
E l m ism o .......................... .......... ................... Id e m ............. 4.000.000 27*46 274.600
D. Ju an  R am ón (parte de 750.000 pe-
' se tas)......................... . . . , ......................... Idem ............. 509.361*64 ■27*17 438.393*56

3.259.361*64 884.943*36

M adrid 20 de Agosto d e l8 8 4 .= E l D irector general, Josc Creagh.

Resultado de la subasta e&tmordAnaria verificada en este dia para la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpetua interior, dispuesta por Real orden de 5 del mes actual, 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con 

, arreglo Lío que se determina en la ley de 21 de Julio de 1876.

PRECIO MÁXIMO FIJADO POR EL EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA PARA QUE SIRVA DE TIPO 
EN ESTA SUBASTA: £ 9 * 5 0  POR 3 ® © .

Proposiciones presentadas.

INTERESADOS.
Im p o rte  
nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Pedro R odríguez............................................. .........................................
D. E stéban H e lg u ero .......................................................................................
D. S. Manuel M artínez .................................................................................
E l m ism o.............................................................................................. ..
EL m ism o..................................................................................................... ..
D. A. de C arrasqueño *......................................................................... ..
D. José P o r ta lé s ............................................................. ............ ....................
D. V alentín  B a r re r a .................................................. ........................... ..
D. Juan  R am ón ................................................................... ............ ................

500.000
500.000
250.000 

-  250.000
250.000
334.000 
300 000
375.000
500.000

27*39 
27‘48 
27‘30 
27*40 
27*30 
27*47 
27‘17 
27‘20 
27*48

Proposiciones admitidas.

Nominal.
INTERESADOS.

Cambio.

Pesetas.
Efectivo.

Pesetas.

B. José P orta lés.......................................... ........................ * • 300.000
D. A. de Carrasqueño............................................................... 334.000
D. Estéban Helguero (parte de 500.000 pesetas).............  4.246‘47
D. Juan Ramón (parte de 500.000 pesetas)........ ............ .. 4.245*48

27*47
27*17
27 4 8
27*18

84.540
90.747*80

330*28
330*29

636.430*35 m 9 1 8 ‘37

Madrid $0 de Agosto de i88i.*=El Director general, José Creagh.
>
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado demostrativo del movimiento de buques mercantes habidos en es le puerto durante el mes de la fecha.

N O M BR E  

de los buques.
N O M BR E  

de su Capitán.
Tri

pulación.
Su nacionalidad. Tonela

das.

MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS..
Cargamento.

Su clase. Su fuerza Olas. Procedencia, Di as. Destinos.

Zafra...................................
Lúa! aba...............................
Loanda................................
Rubia............... .................
Senegal................................
Rubia...................................

...................................................
Croon..........................- ............

40 . 
40 
40 

- 40
39
40 
40
39 
38
40 
40 
12

Inglesa.. . . . . . . . . .
Idem......................
Idem......................

• Idem. ...................
Idem......................
Idem.....................

4433
4.920
4.600
4.600
1.250
4.600 

58
1.250 
1.900
4.600 

58 
70

Hélice.......
Idem.........
Idem.........
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem.........
T A «-.-o

250
230
250
250
250
250
50

250
230
250
50
30

3
4
5 

10
47
48
49 
24 
22 
23 
26 
28

Bonny.......... .
Galabar. . . . . . . .
Bonny................
Idem........
Idem
Oalabar.............
1 53 m O í* A TU

3
5
3

41
47
49
20
2*
22
25
27
30

Galabar. . . . . . . . .
Europa......... .
Calabar..............
Idem..................
Idem............. .
Europa. . . . . . . . .
O.n lelncr»

General.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

-----------— ;— _

Dóris...................................
Senegal...............................
Ambriz...............................
Lumsembo.........................
Dóris......... .........................
M. Pongüé................ ..........

Smit............................................
Glanzy....... ................. *.............
J. L. Battey...............................

Smit........................... o..............
M. Jonst......................................

Idem......................
Idem....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Alemana...............

lciem....... ..
Idem.........
Idem . . . . . .
Idem.........
Idem . . . . . .
Idem o........

Calabar. . . . . . . . .
Gaboon..............
Bonny...............
Calabar.........
Cameron...........

Gaboon........ .
Europa . . . . . . . . .
Oalabar...........
Cameron.............
Idem

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Junio de 1881.=E1 Capitán del puerto, Francisco Romero.=Ha-y un sello.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central.
DIA 21.

Carpas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm, 211 Arturo Madrid.—Segovia.

212 Andrés Barragan.—Aranjuez.
¿43 Antonio Mañero.—Villalobos^
244 Bernardino Bataller.—Beniatjar.
245 Francisco Gil.—Gineta.
246 José Molina—Torredonjimeno.
247 Joaquin Arteaga.—Salamanca.
¿48 Juan Sanz.—Molió.
¿49 Nicasio Tehaso.—Muniain de la Solana.
230 Teodoro Martínez.—Cuenca.
2oi Venancio Jordán.—Alcázar del Rey.

Madrid 21 de Agosto de 488i.=El Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

D ía 22.

Estación de origen. del S t a r i o ,  D°mi°*i0-

Monforte.............  Dolores Lcago.. . Alcalá, 30. _
Arévalo............... Paz Ruiz............. Escorial, fabrica cho-

colate.
Sevilla................  Tomás Laban  Biblioteca,^16 á 22.
Bayona...............  Paulina Lous... . . .  Baño, 7, 3.°
Villagarcía  R afael A nton io

Orense.....  Sm senas.
Marquina...........  Concepción Fernán- b #

dez......................  Tesoro, 4, principal.
Barcelona  Hervy............ Ausente.
Idem................... Eduardo Sola. Turco, 5.
Idem................... Manuel Mas. .......  Sm señas.
Hendaya.............  Barrio............. Idem.
Búrgos................  Administrador co

ches para Lope-
daña.  ...............  Alcalá, ausente.

Santander  Juana Sánchez.. . . .  Esgrima, 14, prieipal.
París............. . Fernandez.. Cedaceros, 14.

Madrid 22 de Agosto de 488i.=Por el Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

TARIFAS APROBADAS POR LA JUiNTA MUNICIPAL PARA LA COBRANZA 
DE LOS ARBITRIOS CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO PARA E l  

ACTUAL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 8 1 - 8 2 .

Pesetas.
Para el acompañamiento d entierros. --------------

Por cada acogido de los Asilos de San Bernardino 
que asista al acompañamiento del cadáver de 
un Miliciano Nacional veterano, sin gasto de
cera  ..............................................................  1

Por cada uno que asista por cuenta de los esta
blecimientos funerarios, sacramentales y par
ticulares, con acompañamiento de cera.............  2

Por id., sin cera .....................................  1*80
Licencias ó permisos durante el Carnaval para  
pasear en carruaje ó á caballo por el centro de los 
paseos del Prado ó Castellana, y  para estudian tinas, 

músicas y comparsas.
Por cada «oche con cuatro caballos......................  375
Por id. id. con uno ó dos id ..........................   250
Por id. caballo de silla..........................................   10 .
Por id. permiso para comparsas, músicas, estu

diantinas, etc   ...................................     45
Por id. id. de ciegos ó impedidos................    S

Posesiones de recreo.
Por cada permiso para visitar el vivero de Migas 

Calientes, gabinetes reservados del Parque y 
Jardín Zoológico. ......................................... *. 0*25

Pesetas.

Vertedero de San Pablo.
Por cada carro que se vierta en el mismo.. . . . . . .  0*25

Baño de perros en el Parque.
Por cada billete.....................................................    0‘15

Certificaciones.
Por cada una que se expida á petición de parte., 4

Sellos municipales.
Por el que se estampará en todas las instancias, 

solicitudes, exposiciones, cuentas de particula
res cuyo importe llegue ó exceda de 25 pesetas, 
papeletas de escuelas, volantes de Alcaldías de %
barrio, partes de obras y de bajas en las ma
trículas de arbitrios é impuestos, actas de apre
hensiones y volantes de la Administración de 
consumos, altas y bajas de ganados en el mer
cado municipal; para el percibo mensual de las 
cantidades consignadas en nómina á los em
pleados municipales, cualquiera que sea su ha
ber, y en los libramientos que excedan de 25 
pesetas................................................      0‘25

Sello de doble valor del que deba satisfacerse d la 
Hacienda, con arreglo d la ley.

Se pondrá en los títulos nuevos y sus copias 
de los empleados municipales, cuyo sueldo llegue 
ó exceda de 4.000 pesetas anuales.

Sellos de títulos.
Por cada título que se expida para serenos de vi

lla y de comercio, tanto propietarios como su
pernumerarios, Médicos supernumerarios de Be
neficencia, guardas jurados y demás empleados 
del Ayuntamiento, cuyo haber no llegue á 4.000
pesetas, un sello de............................................. 10

Por cada uno de asentadores. ....... *...........

Sello para depósitos provisionales.
Los recibos de los depósitos provisionales para to

mar parte en las subastas que se consignan en 
la Depositaría de esta villa en metálico ó en pa
pel de deudas municipales cuando no excedan
de 1.000 pesetas, llevarán un sello de.,. ......... . 2

Desde 4.000 pesetas en adelante por cada 250 ó 
fracción de esta suma, uno d e .   .....................  Q‘50

Laboratorio químico municipal.
Por reconocimiento cualificativo de sustancia ali

menticia ó de una bebida y de los condimentos. 2‘5Q
Sal de cocina.—Determinación del agua y de las

sales extrañas contenidas.................. .........- . . .  5
Por determinación cuantitativa de metales tóxi

cos en las sustancias alimenticias y condimen
tos en las vasijas, juguetes, tejidos y papeles. 10

Alcoholes y aguardientes.—Determinación de la 
cantidad real de alcohol, naturaleza de alcoho
les extraños y mezcla de sustancias.............. . . .  10

Vinagres.—Determinación cuantitativa de los áci
dos extraños contenidos................... ...............  10

Azúcares, melazas y miel.—Determinación de las
especies en mezcla. .................................  10

Aceites, grasas, mantecas y quesos.—Determina
ción de las mezclas  ......................................... 10

Aguas.—Ensayo hidratimétrico y residuo.-  10
Vinos, cervezas, sidras y licores.—Determinación 

de la cantidad de alcohol, extracto, cenizas, 
exámen polarímetro é investigación de las ma
terias colorantes,    ......................................... ^0

Leche.—Determinación cuantitativa de sus com
ponentes............. ................................................. 20

Pan y harinas.—Determinación de las mezclas y 
de los metales tóxicos que puedan contener.. . . .  20

Chocolates.—Análisis cuantitativo........................ 20
Pastas alimenticias.—Determinación de las mez

clas extrañas.......................................................  20

Dulces, pastas, jarabes, conservas y demás produc
tos de repostería y confitería.

Extracto de carne.—Su valoración y mezclas.... 20
Conservas de carnes y pescados.—Idem.. . . . . . .  20
Petróleos.—Determinación de sus condiciones y 

mezclas..............................................................  20
Mataderos públicos.

Por cada vaca al respecto d e .  ...........................  2*50
Idem ternera id. id    *..............................  1*50
Idem carnero id. id................................................  0‘38
Idem cordero id. id ..  ........... ............ .......... 0*25
Por cada cerdo, al respecto de.................... 2*50

Pesetas.

Estancias en el Mercado de ganados.

Ganado vacuno, por cada cabeza.........................   0*45
Terneras, por id.   .............*...................   0*10
Ganado lanar, por id . .........................   0*05
Idem mular, por id   ....................................    045
Idem caballar, por id.  ..............................    0*45
Idem asnal, por id......................................      040
Estancias de carros   .................................  0*25
Por expedición de certificaciones ó guia de com

pra-venta de ganado................    4*50
Aguadores.

Por cada licencia nueva.................... ....................  15‘25
Idem id. renovación.............................................. 40*25
Idem id. sustitución.............. ................................  4*25
Idem id. duplicado..................................................  1*25

Licencias para construcción.
Por cada una en las calles de primer orden... . . .  2?5‘25:
Por id. id, en las de segundo id .. .........................  d60‘25
Por id. id. en las de tercer id .................................  400*25
Por id. id. en las de cuarto id................................  75‘25
Licencias par a obras y apertura de establecimientos.
Por cada una para revocar fachadas de ñncas y

colocar bajadas de aguas pluviales. ...................  !5 ‘25
Por id. id. para cercar terreno con valla. 10‘25
Por id. id. para construcción de machos* en las

ñncas, incluyendo el revoco de la fachada.. . . .  45‘25
Por id. id. para colocación de portada.................. . 40'25
Por id. id. de muestras ó escudos .............  40‘23
Por id. id. de cortina  ......................  10‘25
Por id. id. para apertura de huecos en las facha

das  ....................................................... 10*25
Por id. id. colocando portada y cortina.. . . . . . . . .  20‘25
Por id. id. colocando portada sólo.  .........    45*25
Por id. id. colocando cortina ............................  45*25
Por id. id. para colocación de farola......................  40*25
Por colocación de farola y muestra................   !5 ‘25
Por id. para vallas, puntales ó anillas.......  40‘25
Por id. para escaparates .................................  40*25
Por id. de miradores, por cada uno............. 40*25
Por cada licencia para las demás obras que no se

detallan en esta tarifa......................................... 40 25
Por id, para apertura de establecimientos públi

cos como boticas, carbonerías y demás sujetos 
á la vigilancia de la policía urbana................... 10‘25

Fontanería y alcantarillas.
Por cada licencia para limpiar los gruesos de las 

atajeas de una casa sin sacarlos á la via pública, 
ó para reparar aquellas, siempre que la obra 
afecte al servicio de la alcantarilla general. . . .  40*25

Por id. para verter por la noche en los absorbede- 
ros inmediatos aguas fecales procedentes de la
limpieza de atajeas ó pozos negros..  ...........   25*25

Por id. para extraer los gruesos de los pozos de 
aguas inmundas envolviéndolos en escombros y
conduciéndolos al campo. ................    25*25

Por id. para abrir calas ó zanjas, repasar y colo
car cañerías, llaves de aforo y de paso para 
aguas de la villa, del Lozoya , ó viajes particu
lares'............. « .................      20*25

Por id. para apertura de norias ó pozos’de aguas
claras ó sucias  ....... . . . . .  v  . . . . .  v  .. 25*25

Por id. para acometer aguas limpias ó sucias a la 
alcantarilla general, ó las pluviales á los absor-
bederos ó pozos de bajada y testero..................  50*25

Por id. para ejecutar obras no comprendidas en 
esta tarifa y que tengan por objeto la seguridad, 
comodidad ó la práctica de reconocimientos sos
pechosos derruidos ó hundimientos, bajando
acompañados de la vigilancia.   ....................  20*25

Por id. anual para vigilar particularmente ata
jeas de edificios del Estado, provincia ó parti
culares....................      50*25

Por cada reconocimiento que se practique á ins
tancia de parte en las alcantarillas públicas ó
atajeas particulares  ....................... . .*• 10*25

Por cada servicio que se preste por los operarios
de la Villa en la administración de justicia . . .  25*25

Por cada desagüe que á instancia de parte se eje
cute por los operarios de la Villa en sótanos ó
plantas bajas de las casas particulares   25*25

Por cada real fontanero de los viajes de la Villa 
que se suministre en arrendamiento á los* par-
ticulares pagarán al año     • • 3/5 2o

Por el aprovechamiento del sobrante de aguas de 
cada fuente que se utilice por particulares, pa-
garán al año de.  ............   . . . .  50a 100*25

Por cada fanega de tierra del estadal y marco de 
Madrid que se riegue con aguas procedentes (le 
las alcantarillas públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
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P e se ta s .

Por la  extracción de cada objeto que á petición de 
parte  se saque de las a lcan tarillas públicas, ab - 
sorbederos, pozos de bajada, te s te ro , a tajeas f ^ 
particulares y m inas de fon tanería—  . •. . • 'iaÓ A Í>

Por cada licencia para  perforar las cañerías ae .nnt(™
propiedad de M adrid..................................................

Multas á consecuencia de incendios.
Guando se term ine el expediente, el causante sa -

t i s fa r á .........................    *...................
Enarenado de la via publica.

Cuando se verifique á petición de p articu lares, se
se abonará por cada carro de a re n a ...................... *

(iSe continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACIN.

E n  virtud, de providencia del Sr. Juez de p rim era ins tanc ia  
de esta ciudad y  partido, d ictada en causa crim inal que en este 
Juzgado se sigue contra  Joaquin  H errero y Santafé, g u a rd a  lo
cal de Torrelacárcel, sobre m uerte  violenta de Miguel G uillen, 
3 3  acordó evacuar unas citas que el Juez m unicipal de dicho 
pueblo ©. Pascual Clem ente dirige á dos segadores desconoci
dos, procedentes de los pueblos de la  ribera  de Segorhe, a quienes 
el guarda del repetido pueblo de Torrelacareel sorpiendio  ¿el 8 
de Julio  ú ltim o en  ocasión de hallarse  apacentando los jum en
tos en una  heredad de Miguel H ernández, por cuyo m otivo fu e 
ro n  conducidos por aquel a la  presencia del Juez m unicipal c i
tan te , por lo que se cita á los expresados segadores desconoci
dos por térm ino de 10 dias con el fin de que se presqpten en 
dicho Juzgado á evacuar las citas acordadas; apercibidos que 
de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya, lugar.

A lbarracin  9 de Agosto de 4884.=V .8 B. °= S a n c h o .= E l ac
tuario , José Marconel.

ALCÁNTARA.
E n  nombre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.), Don 

G erardo Morenza y G arcía , Juez de p rim era instancia  de esta 
v illa  y  su partido.

P or la  presente requ isito ria  hago saber que en este m i Ju z - ( 
gado y por la  E scriban ía  del actuario  se sigue causa por h u r 
to  de tres caballerías de la propiedad de Isaac T alavera y A n
tonio Aldeano, lo que tuvo lugar en una  noche de m ediados de 
Octubre del año últim o de la cuadra de la  Casa en la  hacienda 
de Pedro del Rio, térm ino de Brozas, cuyas señas se expre
sa rán  al final.

E n  su  virtud^he acordado .expedir la presente jQ&z&xp&e-Ber- 
proceda á  la  busca y  rem isión á este Juzgado de los referidos 
sem ovientes, caso de ser habidos con las personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan  su legítim a adquisición.

Dada en A lcán ta ra  á  16 de Agosto de 1881.=G erardo Mo~ 
ren za .= P o r m andado de S. S., Manuel de Brieva y G arcía.

Señas de las caballerías.
U na yegua castaña clara  de seis años, cascos vidriosos y 

panda de las cuatro  extrem idades, lucero en la fren te , calzada 
de uno de los piés, de siete cuartas  y  un dedo de alzada.

U na jum enta  de seis años, de m ediana alzada, pelo n eg ro , 
hocico blanco.

U n jum ento  de tres años, pelo platero, capón, áe a lzada pe
queña.

BILBAO.

D. Venancio del Valle, Juez de p rim era ins tanc ia  de esta 
v illa  de Bilbao y su partido.

Por la presente requ isito ria  hago saber1 que en este Juzgado 
s e  in s truye  causa crim inal de oficio contra José Asqueta, n a 
tu ra l y  domiciliado en esta villa, soltero, de %% años de edad, 
dependiente de comercio, sin barba, color bueno, que viste t r a 
je  azul y  som brero hongo, sobre haber estafado á la  casa co
mercio de esta v illa  A. B utrón y Compañía, en la que se h a lla 
ba de dependiente; en cuya causa se h a  acordado el procesa
m iento y prisión de dicho José A squeta, y m andado expedir la  
p resen te  requisitoria por ignorarse  el paradero de aquel p a r a , 
q u e  en el térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resu ltan  en dicha causa; bajo 
apercib im ien to  de que en o tro  caso será declarado rebelde y le 
p a ra rá  e l perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.

Por Tanto pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya c ir
cunscripción se  encuentre, y  á  las A utoridades y agentes de la  
policía ju d ic ia l que supieren el paradero del referido José A s
queta, procedan á  su p risión  y  rem isión á la  cárcel de este p a r
tido á  disposición de este Juzgado.

Dada en B ilbao á  1% de Agosto de 188 i.= V enancio  del V a- 
lle .= P o r  su  m andado, por Enciso, L uis Franco.

BUJALANCE.
D. Salustiano R om era Laiüez, Licenciado en Derecho civ il 

y  canónico, Juez m un ic ipal de esta  ciudad, é in terino  de p r i
m era  instancia de ella y  su  partido  por u sar de licencia el pro
pietario.

A  los de igual clase de la  R ación  a ten tam ente saludo, y  p a r
ticipo que en este de m i cargo, y  por la  E scriban ía  del ac tua
rio, se sigue causa crim inal de oficio por robo de dos caballe
r ía s  m ulares de la  propiedad de D. Miguel N avarro, de estos 
vecinos, y  en ella he acordado expedir la  presente, por la  que, 
y  en nem bre de S. M. el R ey (Q. D. G.^, exhorto  y  requiero  á 
los Sres. Jueces a rr ib a  nom brados, y  de m i parte les ruego y

acargo cí-vío luego que la  vean la  m anuen  g u a rd a r y  cum plir, 
en su consecuencia disponer que por los dependientes de su 

ji to r iá a d  y demás ind iv iduos de la  policía ju d ic ia l se proceda 
, k, busca ue d ichas-caballerías y  c a p tu ra  de las personas en 
uyo poder se encuen tren , rem itiendo unas y  o tra s  á m i dispo- 
iciori; núes en hacerlo  así a d m in is tra ra n  justic ia .

Dada en B ujatanco á 14- de Agosto de 4881.—S alustiano  Ko- 
uera.—P o r m andado de S. S .f Pedro de la Vega.

.Señas áe los ladrones.

Tres hom bres vestidos m edianam ente, indicando no ser 
arnaleros, y m ás bien personas menos bajas de clase.

Uno alto, grueso, con barba larga, al parecer postiza.
Y los otros dos m ás bajos.

Señas de las caballerías•
Un m ulo negro mohíno, con cuatro  dedos sobre la  m area, 

fin hierro, con siete años, con un  sobrehueso curado en el b ra 
zo izquierdo, con toda la can illa  pelada.

Otro m ás pequeño, rojo, un poco pardo, bragado, con un  lu -  
sero, de seis años, herrado, con el que se figura D. T.

C Á D IZ .-SA N  ANTONIO.

D. José Millan y Carnicer, Juez de p rim era  instancia  del 
distrito de San Antonio de esta plaza.

Por la  presente requisito ria  c ito , llam o y emplazo á Juan  
B arragan Cabello, n a tu ra l y vecino de esta p laza, casado, jo r
nalero, hijo de A ntonio y de C arlota, de 35 años de edad; G ui- 
lerm o L aguardia L inares, de igual na tu ra leza  y  vecindad, hijo 
le otro y  de Dolores, soltero, jo rnalero , y de 15 años de edad; 
losé Mesa Espano, de igual natu ra leza  y  vecindad, hijo  de José 
Y de Dolores, albañil y de 33 años; S ilvestre Ronco Suarez, n a 
tural de San Miguel de P reida, provincia de la Coruña, hijo de 
íulian y de Francisca, casado, jornalero, de 49 años de edad; 
Manuel García Ram írez, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, hijo 
le  Juan y de Dolores, de 30 años de edad y jo rn a le ro ; Manuel 
[bañez y Suarez, de igual na tu ra leza  y vecindad, hijo de V i
cente y de Ana, carpin tero , soltero y de 30 años de edad; A n
tonio Ibañez Suarez, de igual natu ra leza  del an terio r, h ijo  del 
Vicente y de Ana, .casado, cochero y de 3£ años de edad; R afael 
Martínez Ariza, n a tu ra l de San  Fernando, vecino de esta plaza, 
fibañil, casado, hijo de José y de Oármen, y  de 50 años de edad, 
y Ram ón Moreno Montañez, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, 
aijo de Manuel y de María, casado y  de 4^ años de edad, para - 
que en el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción de la 
jresente en la  Gaceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial de la p rov in 
cia, comparezcan en este Juzgado á oír la notificación de la 
sentencia firme recaída en causa que contra los m ism os se s i
guió por el delito de contrabando; apercibidos de que en otro 
jaso serán  declarados rebeldes y  les para rá  el perjuicio a que 
lub iere  lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á  todas las A utoridades, 
jautaurvilesficolno m ilita res y dem ás indiv iduos de la  policía 
udicial, procedan á  ía  ¿busca de dichos sujetos? disponiendo, 
jaso de ser habidos, su presentación en el citado Juzgado.

Dada en Cádiz á 4£ de Agosto de 1 8 8 i.= Jo sé  M illan .=A dolfo  
Sopla,

COIN.

D. José T rin idad Carrasco y Castilla, Abogado del ilu s tre  
Colegio de A ntequera, y Juez de prim era  instancia  de este 
partido.

Por la  presente requ isito ria  encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia, m unicipales y  demás individuos de la poli
cía jud icial la busca, cap tura  y conducción á la  cárcel pública 
de este partido de la-persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren 18 cabras, de las señas que se m encionan á co n tinua
ción, si en el acto no acreditasen la legítim a adquisición de d i
cho ganado, ó prestaren  fianza á  satisfacción de la  A utoridad  ó 
agente que haga la  detención, rem itiendo á disposición de este 
Juzgado los expresados sem ovientes.

Dada en Coin á 10 de Agosto de 4881.=José T rin idad  C ar
rasco C astílla .= P o r m andado de S. S., Ju an  del R io B artha .

Señas.
H urtadas á Diego Suarez Gómez, vecino de Ojén:
Tres machos y 15 cabras, señalados dos de aquellos con la 

oreja derecha aguzada y la izquierda con una mosca por de
trás y el otro sin señal; cuatro  cabras con las orejas d espun ta 
das; tres sin señal;, u na  con una oreja aguzada y en la o tra  
una hoja de higuera; seis con una oreja aguzada y en la o tra  
un golpe por delante, y  u na  sin señal.

COLMENAR VIEJO.
E n este Juzgado de prim era instaneia  de Colm enar Viejo y 

su partido  penden autos sobre aprobación de las operaciones 
de liquidación y adj udicacion de los bienes quedados al fa lle 
cim iento de M atías González, vecino que fué del pueblo de San 
A gustín, practicadas por los contadores nom brados por los in 
teresados, en cuyos autos aparecen d ictadas las siguientes:

«Providencia.—Juez Sr. S tern .—Colm enar Viejo, 16 de Ju 
lio de 1881.—Se han  por form uladas y p resen tadas las opera
ciones de liquidación, cuenta y  partición  de bienes quedados a l 
fallecim iento de Matías González, y pónganse de m anifiesto  en 
la  E scriban ía  del actuario  por térm ino de ocho dias p a ra  que 
pue,dan exam inarlas los interesados como herederos y  acree
dores en esta testam entaría , á fin de que expongan en con tra  
de aquellas lo que crean procedente á  su  derecho; y  p a ra  que 
pueda hacerse saber esta  p rov idencia , líbrense los oportunos 
exhortos al Sr. Juez Decano de p rim era instancia  de Madrid, y  
despachos á  los Juzgados m unicipales de San A gustín  y G ua- 
dalix, notificándose igualm ente a l Sr. P rom otor fiscal de este 
Juzgado p a ra  que exponga lo procedente por el in terés que 
pueda tener la  H acienda pública con respecto á  los bienes que

puedan corresponder al heredero Luiz González, que se en
cuentran  embargados prora cubrir las responsabilidades pecu
n ia rias  que fueron im puestas á dicho interesado en la causa. • 
que se le siguió por este Juzgado por el delito de homicidio.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fé .^F ederico  S tern.=A nte" 
m í.==Florentino Gil del Rincón.

Providencia. — Juez Sr. S tc rn .— Colmenar Viejo, á 3 de 
Agosto de 1881.—En vista de lo m anifestado por el Contador 
partido r D. E varisto  de L arroca , notifíquese la  providencia 
fecha 16 de Julio  últim o al interesado Juan González por m e
dio de cédula, que se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  toda 
vez que se ignora su paradero , haciéndole saber que si en el 
térm ino señalado no compareciere á exponer lo que tenga por 
conveniente en contra de las operaciones de testam entaría  de 
cuya aprobación se t r a t a , le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Lo m andó y firm a S. S .= D oy  fé.—S tern .—Ante m i.—Flo
rentino  Gil del Rincón.»

Y para su inserción en la  G a c e i a  d e  M a d r i d , según está 
mandado, á fin de que sirva de notificación en form a á Juan  
González, expido la presente cédula en Colm enar Viejo á 10 de 
Agosto de 4881.=*V.# B .°= S te rn .= E l E sc rib an o , F lorentino  
Gil del R incón. X — m

CORDOBA.—DERECHA.
D. José González Perez, Juez de prim era instancia  del dis

tr ito  de la Derecha de esta  ciudad y su partido.
En v irtud  del presente y de lo dispuesto en providencia del 

dia de hoy, d ictada en los autos de ab intestato  prom ovidos por 
m uerte de D. Ambrosio Crespo y Gómez, P rocurador que fué 
del Colegio de esta capital, se cita y llam a á los que se crean 
con derecho á heredarle, ó tengan noticia de su testam en to , 
para que comparezcan á deducirlo ó p resentarlo  en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde la  inserción de este edicto en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en la  ciudad de Córdoba á 5 de Agosto de 4881.««José 
González P e rez .= E l actuario , Licenciado R afael Pellitero.

-  X — %M

CUENCA.
D. Gregorio Q uintero y A rnaiz, Juez de prim era instancia  

de esta ciudad y su partido .
Por v irtu d  del presente cito, llam o y emplazo á  Tom ás L i-  

nuesa Buendía, n a tu ra l y vecino de Valverde del Júcar, que 
según parece fué destinado al E jército  de la isla  de Cuba, p ara  
que en el term ino de &ü dias, contados desde su  inserción  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado & íin de n o 
tificarle la  sentencia recaída en causa contra  el m ism o sobre 
hu rto  de leñas en térm ino de V alora de Abajo, y citarle y em 
plazarle para  ante la  Exorna. A udiencia de esto d is trito ; ad 
virtiéndole que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cuenca á  46 de Agosto de 4881.=G regorio Q uin
tero y  Á rnaiz.—P or m andado de S. S., M eliton J. B au tis 
ta  Cano.

ESTELLA .
D. Tomás Domínguez y A barrátegui, Juez de p rim era  in s

tancia  de esta ciudad y su partido ,
Por el presente edicto c ito , llam o y emplazo por una sola 

vez y térm ino de 15 dias á Gabriel Ganuza, de £5 años de edad, 
pastor, vecino de A rellano, cuyas señas se in sertan  á co n tinua
ción, procesado por lesiones que causaron la  m uerte  de L úeas 
Argaiz, de igual vecindad, cuyo paradero se ignora , para  que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado a p res ta r 
declaración de inqu irir acordada en la  causa que se le sigue 
por el citado delito; bajo apercibim iento que de no comparecer 
será  declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tan to  ruego y encargo á las A utoridades ó individuos 
de la  policía jud icial procedan á la busca, cap tu ra  y conduc
ción á  este Juzgado del expresado sujeto con las seguridades 
necesarias.

Dado en E stella á 47 de Agosto de 4881.=T om ás Domín
guez y A barrátegui.-=D e su orden, U lpiano E rrea.

Señas personales.
E sta tu ra  alta, pelo castaño, ojos garzos, boca y nariz  reg u 

lares, color trigueño; viste pantalón  y b lusa azu les, boina del 
mismo color, a lpargatas valencianas ó albareas como pastor, y 
capote pardo.

FU E N T E  DE CANTOS.

D. José B arberá, Juez de prim era instancia de esta  villa y 
su partido.

P o r v ir tu d  del presente edicto se cita a D. Alonso José Ca
breros, vecino de Bienvenida, para  que en. el preciso e im pro- 
rogable térm ino de 40 dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado» 
á fin de que tenga lugar cierta diligencia en causa que se sigue 
contra  D. José Cortés Perez por denegación de auxilio .

Dado en Fuente  de C antes y  Agosto 17 de 4884 .= José  
Barherá.«*=Por m andado de S. S., José Polvorín .

GRANADA.—CAMPILLO.
D. E m ilio  M iranda Godoy, Juez de p rim era  ins tanc ia  del 

d is trito  del Campillo de esta ciudad de G ranada.
E n  v ir tu d  de la  presente se c ita , llam a y  em plaza por té r

m ino de 15 dias á José L abería  F e rre , h ijo  de Gregorio é I s a 
bel, n a tu ra l y  vecino de M onaeh il, casado, del cam po , de 54 
años, para  que se presente an te  este Juzgado á ©ir la  notifica
ción, y  á  la  vez á cum plir la  condena que le h a  sido im puesta 
en la  causa que se le h a  seguido sobre lesiones; ^ajo apercibí-
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miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á su busca; y caso de encontrarlo, lo 
conduzcan en clase áe preso á la cárcel de Audiencia de esta 
capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 16 de Agosto de 1881 .—Emilio Miranua 
Go doy .—Por mandado de S. S., Antonio Gano.

IGUALADA.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins

tancia áe k  ciudad y partido de Igualada.
Por el presente edicto y en méritos de causa criminal sobre 

robo do alhajas, se cita, llama y emplaza al hombre que el 
dia 6 de Mayo último, y sobre las once de la mañana, estuvo 
en la erm ita de Oollbás, de unos 40 años de edad, barba cerra
da, estatura regular, nariz y boca regulares, ojos pardos, color 
moreno, pelo negro; vestía traje de lana, camisa de algooon 
color azulado, corbata negra, gorra y alpargatas, para que se 
presente en este Juzgado dentro del término de 10 dias uesde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Y encargo á las Autoridades y Jefes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del hombre en cuestión, así 
como también de las alhajas sustraídas de la ermita de Oollbás, 
consistentes en un par de pendientes, valorados en 42 duros, 
tres anillos, en 9, y dos cruces con su cadena de oro, en 16; 
todo lo cual, ocupado que sea, se rem itirá á este Juzgado.

Dado en Igualada á 4 de Agosto de 488i.=A nastasio de 
Mendoza.—Por mandado de S. S., Manuel García.

LA BISBAL.
D. José Casamada y Padrís, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en la causa criminal seguida contra Miguel 

Mascaros y Martí, vecino de Ullestret, y otros sobre juegos 
prohibidos, se ha proferido la siguiente

«Sentencia.—En la villa de La Bisbal, á los 7 de Junio de 
1881, en la causa criminal sobre juegos prohibidos, seguida ante 
este Juzgado contra Joaquin Navalls Mercader, conocido por 
Ganadé, hijo de los consortes Pedro y Catalina, de 44 años de 
edad, natural y vecino de Torroella de Montgrí, en este partido 
y provincia de Gerona, casado, tabernero, que no sabe leer ni 
escribir, y que no consta haya sido anteriormente procesado; 
Miguel Saguer y Ferrer, conocido por Ghato, hijo de los con
sortes Francisco y Mariana, de 37 años de edad, natural y ve
cino de Bellcaine, partido judicial y provincia de Gerona, bar
bero, que sabe leer y escribir, y que no consta haya sido ante
riormente procesado; Miguel Mascaros y Martí, hijo de ios con
sortes Ramón y Rosa, de 31 años de edad, natural y vecino de 
Ullestret, de este partido judicial y provincia de Gerona, que 
sabe leer y escribir, y que fué procesado en causa que se siguió 
por este Juzgado sobre juegos prohibidos, habiendo sido ab- 
suelto libremente con sentencia ejecutoria de 10 de Mayo de 
4880; José Saguer y  Ferrer, hijo de los consortes Francisco 
y Mariana, de 31 años de edad, natural de Bellcayre, y vecino 
de la villa de Yerges, partido judicial y provincia de Gerona, 
casado, músico, que sabe leer y escribir, y no consta haya sido 
anteriorm ente procesado; Marcelino Navarro y Solá, hijo de 
les consortes José y María Teresa, natural y vecino de Verges, 
de 89 años de edad, casado, guarnicionero, que sabe leer y es
cribir, y no consta haya sido anteriormente procesado; Miguel 
Tidal y F rígok , hijo de los consortes José y Victoria, de 26 
o ños de edad, natural y vecino de Montrás, de este partido ju 
dicial y provincia de Gerona, casado, bracero, que sabe leer y 
escribir, y que no consta haya sido anteriormente procesado; 
Miguel Salvador y Vilaret, conocid© por Miguel Salvador y Dis- 
plás, hijo de los consortes Joaquin y Francisca, de 65 años de 
edad, natural y vecino de Calonje, de este partido judicial y pro
vincia de Gerona, casado, bracero, que no sabe leer y escribir, 
y  que ha sido procesado juntam ente con otro por este Juzgado 
sobre lesión menos grave, habiendo sido absuelto de la instancia 
por sentencia ejecutoria de 14 de Setiembre de 1865 y también 
por el delito de juegos prohibidos, juntam ente con otros; ha
biendo sido condenados con sentencia ejecutoria de 24 de 
Abril de 1879 á un mes y un dia de arresto mayor cada uno, 
accesorias y suspensión de tocio cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, m ulta de 125 pesetas y al 
pago de una déci masé tima parte de costas; Francisco Salvador y 
Montaner, hijo de los consortes Miguel y Lúcia, de 29 años de 
edad, natural y vecino de Calonje, casado, - taponero, que no 
sabe leer y escribir, y que ha sido procesado juntam ente con 
otros por este Juzgado sobre conspiración carlista, habiéndose 
sobreseído el sumario sin ulterior progreso con auto ejecuto
río de 16 de Enere de 1873, siendo también uno de los conde
nados con Miguel Salvador en la citada ejecutoria por juegos 
prohibidos; y Cristóbal Vilella y R iera, hijo de los consortes 
Pedro y María, de 29 años de edad, natural de País, vecino de 
Palafrugell, ambas poblaciones de este partido judicial y provin
cia de Gerona, casado, taponero, que sabe leer y escribir, y que 
iambicn fué otro de los condenados con Miguel Salvador en la 
repetida ejecutoria sobre juegos prohibidos.

El Sr.. D. José Casamada y Padrís, Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido:

L° Resultando que habiendo sobreseído libremente este 
Juzgado la presente causa en estado de sumario, mandando se 
remitiera al Juez municipal de Torroella de Montgrí para la 
celebración del correspondiente j uicio de faltas por considerar 

, que el juego de que se tra ta  no constituye delito,-por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito se dejó sin efecto el 
sobreseimiento, y se devolvió la causa áeste  Juzgado para que? 
reponiéndola al estad© de calificación hecha por el Promotor 
fiscal, se confiriera traslado de la misma, y se sustanciara la 
causa con arreglo á derecho por haberlo así propuesto el Fiscal

de S. M., por considerar que no era establecimiento público el 
lugar conde se sorprendió el juego do que se trata:

2.° Resultando del parte de fojas 2 y de las declaraciones 
de fojas 28 vuelto, 29 y 8J, que á las doce y media de la noche 
del dia 25 al 26 do Agosto del próximo pasado año, en cuyo dia 
celebra la fiesta mayor la villa de Torroella de Montgrí, el cabo 
segundo de la Guardia civil y Comandante del puesto de Yer
ges D. José Pascual, acompañado de los guardias segundos Án
gel Sánchez y Raimundo Ortiz, sorprendieron á los procesados 
jugando en una habitación de la casa taberna de Joaquin N a- 
valls y Mercader de la referida villa, ocupándoles el tapete que 
cubría la rnesa, alrededor de la cual estaban sentados los ju 
gadores y una barra, un vaso de cuero y dos dados, que ocultó 
dentro do una de sus medias Cristóbal Vilella, y que- entregó al 
ver que los guardias iban á hacer un registro, obrando todos 
los mismos objetos en poder de este Juzgado; cuyos hechos se 
declaran probados:

3.° Resultando que los procesados al ser indagados negaron 
se les sorprendiera jugando, y supusieron que se hallaban en 
el aposento donde se les encontró disponiéndose para acostarse:

4.° Resultando que al ser interrogados todos los procesados 
en el acto de ser sorprendidos por la Guardia civil para que 
manifestasen cómo se llamaban, Cristóbal Vilella dijo llam ar
se Enrique Rovira y Riera; cuyos hechos se declaran pro
bados :

5.® Resultando de la diligencia de reconocimiento que obra 
á fojas 208 vuelto que la casa taberna de Joaquin Navalls se

 ̂ compone de bajos, en los cuales hay la tienda, cocina, bodega,
I comedor y dos aposentos dormitorios: que por la parte de 

Oriente linda con la calle del Hospital, donde hay otra puerta 
de entrada: que á la testera de dichas habitaciones hay una 
puerta de salida que da á una cochería y cuadras, de las cuales 
hace también uso Navalls, teniendo el portal de entrada en 
dicha calle del Hospital: que en el centro de la expresada coche
ría  ó entrada de la part® del Sud hay una escalera con dos ra 
males que conduce á un terrado que tiene comunicación con los 
pisos del edificio principal, y que en su mayor parte ocupa el 
dueño de la casa D. Valentín Gomas; y que al extremo de dicho 
terrado, en la parte Sudoeste, hay un rincón, y junto á un pozo 
una pequeña escalera que conduce á una habitación del segun
do piso, en la que hay dos aleobas y una especie de sala ó cor
redor, siendo este el local donde se sorprendió el juego, el 
que se halla separado de las demás habitaciones de la taberna, 
puesto que estás existen en la planta baja y aquel en el piso 
segundo, teniendo de por medio la cochería, escaleras y terrado; 
cuyos hechos se declaran probados:

6.® Resultando del informe que obra á fojas 214, dado por el 
Alcalde de la villa de Torroella de Montgrí, que en la taberna 
de Joaquin Navalls, establecida en la calle de la Puerta Nueva, 
se permite la entrada al público, é igualmente en lo restante 
del edificio, del que forma parte integrante la mencionada ta 
berna, y particularm ente el dia de la fiesta mayor en que hay 
concurrencia de forasteros, y algunos se hospedan en la misma 
casa ocupada por el propio Joaquin Navalls; cuyos hechos se 
declaran probados:

7.° Resultando de la prueba testifical practicada por los pro
cesados que así la pieza ó bajos donde está la taberna de Joa
quín Navalls como el piso y dormitorios donde penetraron los 
guardias constituye una sola casa y escalera consiguiente, con 
destino uno y lo otro para la bebida y albergue del público ó 
clase ménos acomodada de la sociedad en todo tiempo, y más 
en particular en los dias.de la fiesta mayor de la villa de Tor
roella de Montgrí; cuyos hechos se declaran probados:

8.° Resultando que el Promotor fiscal en su dictamen de 
fojas 254 pide se imponga á Joaquin Navalls y Mercader, álias 
Ganadé, dueño de la casa en que se jugaba, dos meses y un dia 
d@ arresto mayor y m ulta de 250 pesetas; á Miguel Saguer y  
Ferrer, álias Ghato; Miguel Mascaros y Martí, José Saguer y 
Ferrer, Marcelino Navarro y Solá y Miguel Vidal y Frígola un 
mes y i i  dias de arresto mayor y m ulta de 125 pesetas, y á Mi
guel Salvador y Displis, Francisco Salvador y Montaner y Cris
tóbal Vilella y Riera dos meses y 21 dias de igual pena y m ulta 
de 250 pesetas, y además al Vilella 25 pesetas de m ulta por la 
falta, consistente en haber ocultado su verdadero nombre; álos 
nueve la accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante'el tiempo áe sus respectivas condenas, y al 
correspondiente pago de cestas por novenas partes, y á la res
ponsabilidad personal subsidiaria por insolvencia de la multa, 
declarando el comiso del tapete, barra, vaso y dados ocupados:

9.° Resultando que ios defensores de los procesados piden 
se absuelva á los m ism os, sobreseyendo este procedimiento y 
declarando de oficio las costas y gastos:

d.° Considerando que si alguna duda existia para poder 
apreciarse con exactitud si el local donde se sorprendió el jue
go de que se tra ta  era público ó particular, por aparecer que 
no existe en el piso bajo de la casa donde tiene la taberna Joa
quin Navalls, sino en el piso segundo de la misma casa, según 
la diligencia de fojas 208 vuelto y del informe del Alcalde de 
la villa de Torroella de Montgrí de fojas 214, que el estableci
miento público que tiene Joaquin Navalls no es sólo taberna, 
sino también hospedería, y que se permite en consecuencia la 
entrada al público, no sólo en el local taberna, sino también en 
el local cochería y cuadras y en el local dormitorios, queda 
desvanecida la indicada duda con la prueba hecha por los pro
cesados, ya que con ella se ha probado que así la pieza ó bajos 
donde está la taberna de Joaquin Navalls, eomo el piso y dor
mitorios donde penetraron los guardias, constituye una sola 
casa y escalera consiguiente, con destino uno y lo otro para la 
bebida y  albergue del público en todo tiempo, y más en parti
cular en los dias de la fiesta mayor de dicha villa:

2.* Considerando que habiendo sido sorprendido el juego 
objeto de esta causa en una dependencia de un establecimiento

público, estando la misma de-pendencia destinada también al 
público, á pesar de hallarse en el segundo piso de la misma 
casa donde hay en los bajos la taberna, cochería y cuadras, el 
propio juego no constituye delito, sino la falta prevista en el 
artículo 594 del Código penal :

Considerando que el hecho de haber ocultado Cristóbal Vi- 
Iclla y Riera su verdadero nombre y apellido paterno consti
tuyo también otra falta prevista en el art. 590 del mismo Có
digo:

Vistos los artículos citados, y además el 271 cíe la ley del 
Poder judicial, y 808, 815, 816, 852, 362 y 363 de la Compila- 
lacion general do las disposiciones vigentes sobre Enjuicia
miento criminal y sus correcciones contenidas en el Real de
creto de 6 de Mayo de 1880;

Fallo que debo absolver como absuelvo á los procesados 
Joaquin Navalls y Mercader, conocido por Ganadé; Miguel Sa
guer y Ferrer, conocido por Chato; Miguel Mascaros y Martí, 
José Saguer y Ferrer, Marcelino Navarro y Solá, Miguel Vidal 
y Frígola, Miguel Salvador y Vilaret, conocido por Miguel Sal
vador y Dispiás; Francisco Salvador y Montaner y Cristóbal 
VHelia y Riera del delito de juegos prohibidos de que se les 
acusa por el Promotor fiscal, declarando de oficio las costas 
ocasionadas, y mandando, corno mando, se rem ita esta causa al 
Juez municipal de Torroella de Montgrí, con el tapete, barra, 
vaso de cuero y dados ocupados, para que conozca en el corres
pondiente juicio de faltas de las dos referidas en los conside
randos 2.° y 3.e, emplazándose antes de la remisión á las partes 
para que comparezcan ante dicho Juez en el término de cinco 
dias.

Consúltese este fallo definitivo á la Audiencia de Barcelona, 
con remisión de la causa original, prévia citación y emplaza
miento de las partes por término de 40 dias en la forma ordi
naria; previniéndose á los procesados en el acto de emplazár
seles que nombren Abogado y Procurador para que les defien
dan ante dicha Superioridad; bajo apercibimiento de nom
brárselos de oficio.

Y para la comparecencia de los mismos procesadas ante 
este Juzgado, á fin de notificárseles personalmente este fallo, y 
hacérseles las citaciones y emplazamientos ordenados en él, 
expídanse los correspondientes exhorto y cartas-órdenes.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Gasamada y Padrís.

Publieacion.=La sentencia que precede ha sido leída y,pu
blicada por mí el infrascrito Escribano en la audiencia pública 
del dia de hoy, doy fé.

La Bisjba-l 7 de Junio de 1881.=*Antonio Alvarez, Escribano.»
Y no habiendo sido habidos el procesado Miguel Mascaros y 

Martí por ignorarse actualmente su paradero, se le notifica la 
trascrita sentencia por medio del presente edicto, citándole y 
emplazándole por término de 40 dias para ante S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Barcelona, con prevención de 
que nombre en la misma Abogado y Procurador que le defien
da y represente; bajo apercibimiento de serle designados de 
oficio, y de que si no compareciese le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en La Bisbal á 7 de Julio de i 884.=José Casamada y 
P adrís .= P or su mandado, Antonio Alvarez, Escribano.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha acorda

do se cite á Manuel Jiménez, aperador que era en 25 de Abril 
de 4878 de la mina San Inocente, conocida por Mata-Cabras, 
término de Bailen, á fin de que dentro del término de 40 dias, 
contados desde la inserción dé la  presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á rendir declaración en causa 
criminal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

La Carolina 48 de Agosto de 488i.=Fernando Mengíbar.
MADRID.—BUENAVISTA.

D. Estébañ de la Malla, Magistrado de Audiencia que ha 
sido de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- . 
gel Salgueiro y Sánchez, de 28 años de edad, hijo de Joaquín y 
de Mariana, de oficio carpintero, natural y vecino de esta Corte, 
que habitó en la calle de Mira el Sol, núm. 46, buhardilla, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el preciso tér
mino de ocho dias comparezca en la' sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á fin de ampliarle 3a indagatoria que 
tiene prestada en la causa criminal que se le instruye por hurto 
de un reloj á D. Antonio Fernandez Diego la noche del 41 de 
Marzo último en la parroquia de San Luis de esta capital; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

En su virtud requiero y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para averiguar el paradero del referido Angel 
Salgueiro y Sánchez; y caso de conseguirlo, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 46 de Agosto de 4884.=Estéban de la 
M alla.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

D. Estéban de la Malla, Magistrado de Audiencia que ha 
sido de fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de la misma.

, Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su
jeto conocido por el Gallego, como de unos 48 años de edad, 
soltero, vendedor de billetes de Lotería, de estatura regular, 
color moreno, sin pelo de barba, con algunas cicatrices en la 
cara; que viste pantalón y  blusa azul, gorra negra, cuyo nom
bre, .apellidos y domicilio se ignoran, el cual en la tarde del
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día £ de Jun io  del corriente año, en unión de Casim iro Vivero 
G utierres, Florencio del Amo Valencia, V alen tín  del Pozo S u - 
r ia  y Tom ás Cepa y Perez, sustra jeron  en la plaza de Bilbao, 
de esta Corte á Félix  Maneheño M artin  seis pares de zapatos 
de diferentes clases, vendiéndolos en el estanco de la calle del 
Mesón de Paredes en precio de 80 rs., á fin de que en el té r
m ino de nueve dias com parezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, s ita  en la  p lan ta  ba ja  del Palacio de Justic ia , ex 
convento de las Salesas, á responder á los cargos que con tra  
él resu ltan  y  p res ta r la  oportuna declaración indagato ria  en la 
causa que co ntra  el m ism o y dichos sujetos se sigue por h u rto ; 
apercibiéndole que de no presentarse será declarado rebelde y 
le p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar con arreglo  á la ley.

E n  su v ir tu d  se requiere á  las A utoridades civiles y  m ili
ta res  de k  Nación, á fin de que practiquen las m ás activas d i
ligencias para av eriguar el paradero del expresado sujeto; y 
caso de conseguirlo, le hagan  com parecer en el Juzgado á los 
efectos acordados.

Dada en M adrid á  19 de Agosto de 488L=*Estéban de la  
M alla .= P o r m andado de S. S., Bonifacio Guillen,

MADRID.—HOSPICIO.
D. José L lano y  Alvarez, M agistrado de A udiencia de fu e ra  

de M adrid, y Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  del H o sp i
cio de esta capital.

P or la presen te  requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á  Ju an  
Cobelo González, de 83 años, soltero, empleado que h a  sido de 
la  cárcel de V illa en esta  Corte, cuyas dem ás c ircunstancias  
personales y paradero  se ignoran, p a ra  que en térm ino  de nueve 
dias com parezca en este Juzgado á fin de p res ta r declaración 
indagato ria  en causa crim inal que co n tra  el m ism o y  o tro  se 
sigue con m otivo de la fuga de los presos José P o rre ra  y  E n 
rique Pola; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le de
c la ra rá  rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Dada en M adrid á 17 de Agosto de 4884.= José L lano, = U e  
su  orden, Federico Garnacha y Jim énez.

E n  v irtu d  de providencia d e lS r . Juoz de prim era  instanc ia  
del d is trito  del Hospicio de esta cap ita l, se cita y llam a á  Ma
nuel Muiños y  B ernard in i y  Anselm o Sánchez F ernandez, que 
han  vivido respectivam ente en la  T ravesía  del H orno de la  
Mata, núm . 3, tercero, y en la calle de Pozas, núm . 4, p rinc ipal 
in te rio r, y cuyo ac tual domicilio se ignora-, p ara  que en térm ino  
de cinco dias com parezcan en el expresado Juzgado con objeto 
de p rac ticar diferentes diligencias por v irtu d  de causa crim ina l 
que se sigue contra  Juan  Jim énez por hu rto  á dichos sujetos; 

bajo apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

M adrid 19 de Agosto de 1881 .=*V.° B .°= L la n o .= E l ac tu a rio , 
Federico Garnacha y  Jim énez.

MADRID.—H O SPITA L.  _____
D. Andrés Calleia y _ -S « ^h eZ 7 T u Íi^^ p rim era  in s tan c ia  del

d istrito  del H ospital de esta Corte.
Por la  presente cito, llam o y em plazo á  M anuel F ernandez 

Vela, n a tu ra l de F rias , h ijo  de M anuel y F ern an d a , de 54 años 
de edad, de estado casado, corredor de géneros, que hab itó  en 
el paseo de S an ta  E ngracia, núm . 5v, p rincipal izquierda, y  
cuyo actual paradero y  dom icilio se ig n o ra , p a ra  que en el 
térm ino  de 10 dias se presente en dicho Juzgado y  E sc rib an ía  
del que refrenda á la  p ráctica de u n a  diligencia acordada en 
causa crim ina l que contra  el m ism o y  otros se sigue por ju e 
gos prohibidos.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las  A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res, procedan á la busca y cap tu ra  del 
referido sujeto, poniéndolo en la  cárcel de V illa en clase de de
tenido com unicado y  á m i disposición.

Dada en M adrid á  16 ele Agosto de 1 8 8 i.= A n d rés  C a lle ja .^  
E l Escribano, Celestino de F lores.

MADRID.—LATINA.
D. E nrique Iñiguez y  Pinzón, M agistrado de A udiencia de 

fuera  de M adrid, y Juez de p rim era instanc ia  del d is tr ito  de la  
L a tin a  de esta  capital.

P o r el presente edicto se cita y llam a á u n  caballero que en  
unión  de su esposa se encontraron el dia 18 de A bril ú ltim o en 
u n a  cuestión habida en la  ca rre te ra  de Oarabanehel, en tre  dos 
dependientes de consum os con un  hom bre en estado de em b ria 
guez, llam ado A ndrés García, al que se le in firieron dos co n tu 
siones en la cabeza; tam bién se llam a á  las personas que p re
senciaran  el suceso, para  que en el térm ino  de seis d ias y á  la  
ho ra  de audiencia com parezcan en este Juzgado, sito en el piso 
principal de! Palacio de Ju stic ia , con el fin de que p resten  de
claración sobre referido hecho; apercibidos que de no verificar
lo les p a ra rá  el perjuicio á que h a y a  lugar.

Dado en M adrid á  13 de Agosto de 1 88 1 .= E nrique Iñ iguez.— 
P or m andado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

MAHON.
D. A lvaro B ecerra del Toro, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

partido  de Mahon.
P or el presente se cita, llam a y  em plaza á los que se crean 

con igua l ó m ejor derecho que Doña A na L lam bias y  R ióla á  
las  herencias de sus herm anos Doña C atalina y  D. F rancisco  
L lam bias y  R ipia, h ijos de los difuntos D. Francisco  y  Doña 
Agueda, n a tu ra les  y vecinos que e ran  de esta  ciudad, y  falle
cidos en la  m ism a sin  disposición testam en ta ria , la  p rim era  
el dia ££ de Diciembre de 1843, á  la> edad de 37 años, en estado 
de soltera, y  el segundo el dia 6 de Jun io  del corrien te año, á 
la  edad de 67 años, en estado de viudo, pa ra  que den tro  del 
té rm ino  de 30 d ias com parezcan á  deducirlo en este Juzgado 
en el expediente sobre declaración de herederos ab in tes ta to  de 
los m ism os, in stado  por su referida herm ana; pues si así lo

hicieren se les o irá en ju stic ia , y  de lo contrario  se seguirá  
adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Mahon á 16 de Agosto de 1 8 8 i.= Á lv a ro  B ece rra .=  
Ante m í, Juan  Alies. X —226

MONDOÑEDO.
D. Alfonso X II, por la  gracia de Dios Rey constitucional de 

E spaña, y  en su nom bre D. Celestino A rias Gago, Juez de p r i
m era in stanc ia  d é la  ciudad de Mondoñedo y su partido .

Por la  presento requ isito ria  llam o , cito y  emplazo por t é r 
m ino de 15 dias , que em pezarán á  contarse desde la inserción 
de 3a m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  un 
M a d r id , á F rancisco do Val R igueiro, álias L iberato , n a tu ra l y  
vecino de la parroquia de S an ta  M aría M agdalena de la G raña 
de V illarente, térm ino m unicipal de M adin, en este partido , y á 
Jesús Iglesia González, que lo es de la de San M artin  de C or- 
belle, p a ra  que dentro de aquel se presenten en los estrados de 
este Juzgado, á fin de ser notificados de la sentencia d ictada en 
la causa que se instruye sobre lesiones y desorden público; y á 
la vez citarles y  em plazarles para an te  la  Superioridad ; a p e r
cibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Mondoñedo á 13 de Agosto de 4 8 8 i .«  Celestino 
A rias U. G ago .= P or m andado de S. S., F ernando  Paz Vivero, 
por Seco. SEV ILLA .—MAGDALENA.

D. Domingo Fons y  Salvá, Juez de p rim era in stanc ia  del 
d is trito  de la  M agdalena de esta  capital.

Por la  presente cito, llam o y  emplazo á  E nrique P e ra lta  y 
Guerrero, n a tu ra l de Écija, vecino de esta  ciudad, h ijo  de R a 
m ón y  de Antonia, soltero, em pleado cesante, y de 86 anos de 
edad, para  que dentro  del térm ino do 45 dias, contados desde 
la  inserción de la  p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  
oficial de esta  provincia, com parezca en los estrados de este 
Juzgado, calle Teodosio, núm . 44, pa ra  cum plir la  condena 
que le ha  sido im puesta  en causa que se le h a  seguido por 
estafa.

Al propio tiem po, y  en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las A utoridades ^de la  N ación & fin 
de que se sirvan  disponer que por sus respectivos dependientes 
se p rac tiquen  cu antas diligencias estén á  su alcance con objeto 
de averiguar el paradero  del E nrique P era lta , poniéndolo á m i 
disposición con las seguridades conv en ien tes , caso de ser 
habido.

Dada en Sevilla á 18 de Agosto de 488 i.= D om ingo  F o n s .=  
E l ac tuario , Ildefonso V aldivia.

U T R E R A .
D. José C iudad y Atirióles, Juez de p rim era  in s tan c ia  de es ta  

ciudad y su partido .
P o r la  presen te  cito, llam o y  em plazo por térm ino  de 15 d ías, 

~ a T c o n ta T 'd e M n ^ m r tir se T c io n r -e ir T a r  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  José 
M aría d e lB o c  Pabon, n a tu ra l de Guillen a, vecino de V alencina, 
provincia de Sevilla, de 31 años de edad, soltero, jo rnale ro , con 
instrucción , de e s ta tu ra  cum plida, pelo castaño oscuro, ojos p a r 
dos, n a riz  regu la r, barba  poblada y color trigueño , p a ra  que 
coipparezca en este Juzgado á  evacuar u n a  diligencia en cau sa  
que con tra  el m ism o y otros se sigue por h u rto  de caballerías 
por la  E scriban ía  del ac tuario ; apercibido que de no hacerlo  
será declarado rebelde,parándole  el perjuicio que hub iere  lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á las respectivas A u to ri
dades de la  Nación ordenen la  p rác tica de diligencias p a ra  la  
busca, cap tu ra  y  rem isión á este Juzgado del referido  Boc 
Pabon.

U tre ra  6 de Agosto de 4881.—José C iudad AurioIes,=~=El ac
tuario , Felipe Rojas.

V A LD ERROBRES.
D. Francisco P lan a  y  S an ta  P&u, Caballero de la  R eal y 

d istingu ida Orden de Carlos III , y Juez de p rim era  in stanc ia  
del partido  de V alderrobres.

Por el presente hago saber que habiendo cesado el R egis
trad o r que fué de la  propiedad de este partido  D, B runo B e r
nardo Camps; y á  v irtu d  de lo dispuesto en el a r t .  306 de la  
vigente ley  H ipotecaria, todos aquellos que tengan a lg un a  ac 
ción que deducir co n tra  el m ism o R eg istrador lo verifiquen en 
el térm ino  de tres  años, á  con tar desde el 3 de Febrero  del 
año 4879; pues trascu rrido  dicho térm ino sin reclam ación se 
acordará la  cancelación de la  fianza que aquel funcionario  t e 
nía prestada .

Dado en la  v illa  de V alderrobres á  16 de Agosto de 4881.*= 
F . P lan a  S an ta  P a u .= P o r  m andado de S. S., R am ón Camps.

VERGA RA .
D. E nrique Arizpe Yarza, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la  

v illa  de V ergara y su  partido .
P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza a l p ro

cesado Lorenzo A ragón y  B ar don, soltero, com erciante am bu
lan te , n a tu ra l de Confínense (F rancia), cuyas señas personales 
y  dom icilio se ig n o ran , pa ra  que den tro  de 40 dias com parezca 
en este Juzgado á p res ta r ind ag a to ria  en causa que co n tra  él 
se in s truy e  por in ju ria s  al Cuerpo de C arabineros; bajo aper
cib im iento que de no verificarlo será  declarado rebelde, p a rá n 
dole el perjuicio á que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y  dem ás 
agentes de la  policía jud ic ia l procedan á  su busca y  cap tura , 
presentándolo á  disposición de este T ribunal.

D ada en V ergara á  45 de Agosto de 488 1 .= E nrique A riz
pe.—León G uerundia in .

VILLADIEGO.
D. B ernardo  C uadrao y  Cotorro, Juez de p rim era  in s tan 

cia de esta  v illa  de V illadiego y  su partido .
En la causa criminal que se instruye en este Juzgado con

tra  M anuel García, n a tu ra l do T agarabuena, sobre sústraccion  
de una bolsa con dinero, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y 
parte  dispositiva á la le tra  dicen:

«Cabeza de la sentencia.—E n la v illa de Villadiego, á 24 ¿o 
Mayo de 4884, el Sr. D. Bernardo C uadrao y  Cotorro, Juez de 
prim era instancia  de la m ism a y su partido , ha  exam inado la  
an te rio r causa seguida de oficio sobre sustracción de una  bolsa 
con 62 duros en los dias de feria á V ítores del Rio, en la que es tá  
declarado proccsadoM anuel García Fernandez, n a tu ra l de T ag a
rabuena, en la provincia de Zamora, residente en Palacios de 
Booaber, de 61 años de edad, casado, con fam ilia, tendero, hijo 
de Jacin to  y María, ya difuntos, sin instrucción, de buena con
ducta; se halla adem ás procesado con otras en este m ism o Ju z
gado por h u rto  de paños y  telas, sin que ex istan  en su contra 
otros antecedentes penales; y

P arte  dispositiva.—F allo  que debo condenar y condeno al 
procesado Manuel G arcía F ernandez á la  pena de d£5 pesetas 
de m ulta , con im posición de todas las costas y gastos procesa
les; debiendo su frir la prisión subsid iaria , caso de insolvencia 
de la m ulta , llegado el cual s? le abonará la  m itad  del tiem po 
de prisión provisional su frid a.

Consúltese esta sentencia con la Sala de lo c rim ina l de es
ta  Audiencia, á quien se rem itirán  las diligencias orig inales 
por el conducto debido y en la form a acostum brada, des- • 
pues de citadas y em plazadas las partes en persona, para  que / 
en el térm ino de 40 dias com parezcan an te la m ism a Au ~- 
diencia á usar de los derechos de que se crean asistidos.

Así lo pronunció, m andó y firm a dicho Sr. Ju cz .= B ern a  xéio 
Cuadrao.»

Inm ed iatam ente á ignorarse el ac tual paradero de M .anuel 
García, por medio del presente se le notifica la an terio r p a rte  
d ispositiva de la  sentencia, se le cita y em plaza para qme d en 
tro  del térm ino de 40 dias, á contar desde la  insercior.i de este 
edicto en  el periódico oficial, comparezca por medio de P ro c u ra 
dor y Abogado an te el T rib unal superior á usar de su derecho; 
con apercibim iento que si no lo hiciere lo p a ra rá  el perjuicio 
que en derecho h a y a  lug ar.

Dado en V illadiego á 6 de Agosto de 4881.—B ernardo Gua- 
d ra o .= P o r  su m andado, N icolás de Velasco.

VILLALPANDO.
D. R icardo de P rada, Juez de prim era  in s tan c ia  de esta, 

v illa  y su  partido .
P or la  presente encargo á los Bros. Alcaldes, Jueces 'm u n i

cipales, G uardia civil y dem ás agentes d é l a  policio, jud ic ia l 
procedan á la busca de una caballería m enor, cuyos señas se 
expresan a l final, que fué robada en la  noche del 2 p a ra  am a
necer el 3 del ac tual en el pueblo de Otero de Sariegos, de la 
pertenencia de M iguel Gallego, vecino de dicho pueblo, y á la  
cap tu ra  de la  persona en cuyo poder se en cuen tre y no ju s t if i 
que su  leg ítim a adquisición, poniendo en su  caso una  y o tras  & 
disposición de este T rib unal, donde se in s tru y e  causa crim ina l 
sobre e l delito  m encionado .
. Dada en V illalpando á 45 de Agosto de Í8 8 L —R icardo  d e  

P ra d a .= P o r  m andado de S. S., Ignacio Oviedo.
Señas de la caballería.

U na pollina pelo oscuro acastañado, con la b a rr ig a  blanca, 
alzada cinco cu artas  y  m edia próxim am ente, edad cinco años! 
em pinada de lomo, estrecha de caderas y h errad a  de Jas manos!

ZARAGOZA.—PILA R .
D. Pedro del Castillo y Pcrez, Juez de prim era in s tanc ia  del 

d istrito  del P ila r de Zaragoza.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á F ra n 

cisca B ergua y Tom ás, n a tu ra l de Barbast.ro, de estado casada, 
separada de su m arido, de 36 años de edad, que habitó  en esta  
ciudad en la calle del Olivo, núm . 40, dedicada á huéspedes; la  
cual es de e s ta tu ra  regu la r, pelo negro, ojos pardos, na riz  r e 
gu lar, para que den tro  del preciso térm ino de 30 días, á contar 
desde que se inserte  la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines $fi,ciales de esta provincia y la de Huesca, com parezca 
an te  este Juzgado, sito calle de la  Dem ocracia, casa cárceles 
Naciones, y E scriban ía  del que au toriza, al objeto de recib irle 
declaración indagato ria  'en la  causa crim inal que co n tra  la  
m ism a m e hallo instruyendo  sobre es tafa  de m uebles y efectos 
á Doña M aría R uiz y Molina, de esta vecindad.

Al propio tiem po intereso á todas las A utoridades de la N a
ción y  agentes de policía jud ic ial en cuya ju risd icció n  se en
cuentre la  F ranc isca  B ergua procedan á c ita rla  de com pare
cencia an te  este Juzgado, y lo pongan sin  dem ora en conoci
m iento del m ism o.

Dada en Zaragoza á 9 de Agosto de 4881.= Pedro  del Cas- 
t i l lo .= P o r  m andado de S. S., F ernando  Broquera.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y  Fernandez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Braulio Iehar y  Larrosa, natural y  vecino de esta capital, sol
tero, baldosero y  de edad de £0 años, para que den tro  del tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado, sito  en la calle 
de la Democracia, núm. 6£, á fin de que preste declaración in 
dagatoria en la  causa pendiente contra el m ism o sobre robo; en  
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 8 de Agosto de 4881.=Francisco de 
Orellana y  Fernandez.=D e orden de S. S , Manuel Sánchez.

D.. Francisco de Orellana y  Fernandez, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y  emplaza á Don 
Carlos Branguet y  Beltran, soltero, de unos £7 años de edad,
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que habitó en esta ciudad, y  que después lo verificaba en B ar- í  
eelona, para que en el término de nueve dias se presente en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, á prestar inda
gatoria en causa sobre.raptov

Asimismo se encarga *5, las Autoridades civiles y militares 
y á todos los individuas de policía judieial procedan á la de
tención del nombradi0 ^  Qárlos Branguet, remitiéndole con las 
seguridades debr ¿ as ¿ este Juzgado en virtud de la causa antes 
mencionada.

Dada er 4 Zaragoza á 9 de Agosto de 188 i.*=Francisco de 
Oreliana • , Fernandez.=Por mandado de S. S., Licenciado Ca-
^  T o r r e s .  ____________

lD. Francisco de Oreliana y Fernandez, Juez de primera íns- 
^  .ncia del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cite, llama y  emplaza a e-
bastianGotor y Lozano, natural de Ibdes, sin domicilio fijo, a m
de que dentro del preciso término de nueve días se presente en 
este mi Juzgado, sito en la calle de la Democracia, num. 62 a fin 
de contestar á los cargos que le resultan en la causa pendiente 
contra el mismo y etros sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que liaya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1881.=Francisco de 
.Oreliana y Fernandez.=De orden de S. S., Manuel Sánchez.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de esta capital por provi
d e n c i a  de este dia dada en causa criminal sobre falsificación 
de documentos, se cita al corredor de quintos Martin Belmes, 
vecino de Madrid, donde habitó calle de las Beatas, para que 
dentro del término de echo dias se presente en la sala-audien
cia de este Juzgado, calle de Predicadores, núm. 62, con objeto 
de declarar en indicado procedimiento; pues de no hacerlo asi 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 17 de Agosto de 1881 .=  El Escribano, Manuel
Sauras. — .----------

D. Francisco de Oreliana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuela Antonia Jiménez y Levante, natural de Oalmarza, vecina 
de esta ciudad, hija de Agustín y Felipa, gitana, casada, de 30 
años de edad, para que en término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á extinguir la pena do arresto mayor que le ha 
sido impuesta en causa sobre hurto.

Asimismo encargo á todos los individuos de policía judicial 
procedan 4 la detención y conducción a las cárceles nacionales 
de esta capital de la nombrada gitana Manuela Antonia Jimé
nez y  Levante, con el fin de que extinga la pena de arresto á 
que ha sido condenada.

Dada en Zaragoza á 17 d3 Agosto de 4881.—Francisco de 
Oreliana y Fernández.=Por mandado de S. S., Licenciado Ca
nuto Torres.

NOTICIAS OFICIALES-
L a N a red in a .

SOCIEDAD M E TA LÚ R G IC A.

Balance déla misma verificado en  31 de Diciembre de 1871.
R S. V N . C EN TS.

ACTIVO.--------------------------------- ---------- ----------
Recibido á cuenta de 66 acciones emitidas  1^2.460
Resto á recibir para completar su importe . . . .  9.540
Dividendos de la misma á cobrar........................... 40.301*34
Acciones por emitir: nueve, á 2.000 rs. u n a .. . .  18,000
Depósito de acciones caducadas.............................  2.500
Caja: por ventas efectuadas....................................  1.156*30

Total.ú  163.957*64

PASIVO.
Capital social: 75 acciones á 2.000 rs. u n a .. . .  * 150.000
Dividendos pasivos de 66 acciones............. . ........ 10.301‘34
Acciones caducadas y en depósito  .............  2.500
Ventas efectuadas.....................................................   1.156*30

T otal...................... 163.957*64

Pola de Lena 31 de Diciembre de 1871.=E1 Presidente, A u 
gusto B ailly .= E l Contador, Wenceslao G randa.=El Tesorero, 
César Aza López. X —223

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas d d  dia  22  de Agosto de 1881.

S TEMPBRATÜSA AT.TÜHA. §1 humedad ¿al aire.
EOSkS. TK8M0MBTR0. *aBCCI°*  BSTA*Pá >  y es y «lan Id vieat*. ¿ti sisl*sállísaeSros. Hsmede-

6 déla  m. 705*46 46*4 42*0 S. S. O. Calma. Als.nubes
9 dolara. ”705*47 55 0 46*2 s  Brisa. .  Despejado

42 del dia.. =764 46 29*0 46*8 S. O .. .  V.# fte. Idem.S déla i.» ̂ 03*49 | 302 472 S. O.,.. Idem .. Nubes.S d o I a L . ]  709/70 27*8 45*6 S. O. . .  Viento. Ais. nubes
9 de la n ..| 708*42 22*2 42*8 O. N. O. Idem .. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 31*4Idem mínima.............. .....................................................  4 4'8D iferen cia .......................     46*6
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. S4 5ídem id. dentro de una esfera de cristal , 6 o 5Diferencia.......................................................... , 26 0
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable................................... .........  38 6Idem mínima, id ........................................................... 44 0Diferencia.,......................................... ..............  27 6

Velocidad dst viento, «n  Aa* dltima* 1$ koras (kiíó~ 
m e tro s )...^ ....... — . . . . ............ —  * 432

Opilación fo&Fsmóiriea, id . ^nilísnetros). . ..............    3=4
áltura id., con> respecto á lis raádfc anual,, é  ím  a n a w

de la m oche.....    . . . . . . . . . . . .  --3*9
Uuvia m  las fóftmas 24 horas {m ilím etro•••••...* &

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 22 de Agosto de 1881.
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I í i e x i rt- xssap3*| »a*€ - líOSSEJ ISIAIO*
0° v ratera f; g I a s&fctAH*

EMauiiniS al nivel Jai aa grados o&m d« ¡ da* ¿ &ú 1«aura ai- «tute- í J I . fífJsflM!*
Jlaiettsz. simales. | vtatt** | visado. | ©itle. |

Sebastian. 758*3 «2*0 L .  K .. .  jcslm a i  Casi cub /T  Tra?^.8
ilb a o !.. . . 763 9 ? 28‘fi jS. K . .  JB risa. .¡Despejado. Movida
W e b )* * '* 1 ®......... P d em . .i Cubierto. J  »
>rufia{7b.) 757*6 4S*0 S. O . . . }  * ¡Despejada :BKT^da.
«atiabo . . .  759‘6 46*6 S.. ....|B nsa  Lluvioso..., »
omtevedraV. 759*9 20-8 S. O .. .  Jldem , . ¡N uboso.. .  *

s i  1
•norto . - 7í*3‘3 ^9'2 S. E . .. {Idem ..  Ais.nubesJTranq.*
kboa*(8 hS s 763*7 48*7 N. O ... idemb .¡Idem, id .. . |idem.
áceres.. .  .* J  761*4 24 ‘0 S. O . . .  Ídem . .  ¡Despejado. 4 »
■adajoz.*.!Í*¡ ^  Calma. í Id em . I »

Fern (7 bé! 751*7 23'6 N.N. O. Viento. Idem . . . .  jA .agit®
¿villa . 4  764*4 80 0 S. O . ..  C a l m a . . ¡ I d e m «
‘árifa**’ * 1 764*6 24*6 O Brisa . .ildem , . . . .  ¿Trana.4
5ranadá.\‘ .\ 763*4 25*5 O Calma. Idem »

• flrta^a 1 75S‘4 27*0 S. K ...!  Idem JN uboso . .  .(Llana.
(izante1 ”, i 76DO 3(*0 S. O ...  ídem...¡Despejado.¡Tranq.;1

: :  : 760*3 29‘6 O.S.O. Id em .-lN u b ea .... >
falencia*.. 7 6 1 3  28*8 N. K . . .  Brisa ,. i Cubierto . j »

J  7 fii*6 30*0 S  » ¡Despejado.5ira n q ..
>arceloaa...J 759*5 26*0 N. E . . .  Calma.|Idem......... ¡idesa.

ferueL*. . 1 757*6 25 0 S . . . . . .  Idem . J ld e m .. . .  J  »
taragoza.!..i- * 274 S. K . . .  Brisa. J l d e m . »
!0via . ! 753-6 22*4 N .O ... Idem . .¡Casi d?sp.03 »
M ir o s * ! /.  » 750*4 4 9*5 S. O ... Viento. [Idem . . . . .  ¡ *
fsUadolid... 762-2 «0*0 S. O ... Brisa ..  iNubes. . .  ^
3alamaaca J  76í 8 23*8 N. O . . . ídem . .«Casi cub.\ »

!
M adrid... . . I  759*4 25‘0 S. Idem .. | Despejado.. *
Escorial. ..  A ^60*9 23*6 O........... Jldem*.. ¡Idem  ------  »
Mud*d-Il¿&Ü 761*4 25*4 O.Calma .'jldem . . . . .  *
U bacete...of 764*7 28*8 S. E .. .[B risa .e'N u b es ;,...j »

RSTa ASADOS.

Día 21.
ífadáfísovilla.5 768-0 s 25*0 . 0 . . . . . . ¡B risa.. ¡Despejado.! »
?a n F ern ....i 761*9 ! 24*4 [N. K . . .¡Id em , . INubes . . . . i *

B o ls a  d e  M A d r id .

Cotizacion  oficial del dia de Agosto de 1831, com parada con 
la del dia an terior .

SASÍBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

; Dit 20. })ia 22.
.   ■■ni. i ii „ i . m      wwirniirrrrwr-n i » w u ia n u m

Rsii-a per^étua al & por 4 90 intsrh.T3. . . .  26*95 26*95-971 \2
r á üazQ. 27*¿0 27 0̂ 0 fin cor.;

27*47 próx.
pequeños. * 26 37 4 [2

Idem id. exterior.  .................................    » s
pequeños. 28*40 »

Deuda amortizable al % por 100 interior.., * 44 35-40
Obligaciones generales por ferro-carriles, |

d8 §00 pesetas, al 6 por i 00................. 52 CqO §2 0^-54 ‘95
no publicado. » 52 íqo d.

á plazo » 62*4 9 íin cor.
Obras públicas de 1.° do Julio de 1858, de

500 pesetas, al 6 por 400   » 67 CqO
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 400.... - .................................... ........... . 4 02*50 4 02*50
Galigaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 oor 4 00.—Serie interior........................ » 4 02 60
Idem id. id.—Serie exterior. . . . . . .     » 4 62*65
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas.....................................................................  * 102-45-59
Billeíes'hi'potecarios de la isla de Cuba... ¡ 4 04 ‘05 \ Q í *í 0-05-10
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00j

anual...............................................   I » 4 01*65
Acciones del Banco de España,..................  » 494 0¡o- 405 CqO

no publicado. 404 0[0 407 Ojo
ídem del Banco de Castilla.........................  » »

no publicado. 4 69 0p0 169 6x0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

©Afro. SSXI91<CIO.| ©AMO, 1K&SFICZC

A lbacete.... »  4l3 i¡ Logroño. . . .  par. »
M coy  » t¡4 ¡jLorca   4  \% »
Alicante. . . .  par. » ú Lugo. . . . . . .  par. »
A lm ería .,... par. » M á la g a ...., par, »
Avila  * 1 Murcia  1t4 *
Badajoz  par. » [| Orense........... 4 $  *
Barcelona... » 4̂ 4 d. Oviedo  * 4\S
B^jar  4i« » Falencia I par. j »
Bilbao  » RS ¡¡Palma Malí.6 '4¡4 -1»
Burgos  2¡8 » ¡¡Pam plona... par. *
Cáceres  par. * Pontevedra. par. *
Cádiz  » S[8 | R’eus  par. »
Cartagena... 4 [4 »  Salamanca,.. R2 »
Castellón  par. » S. Sebastian. * 4{4
Ciudad-Real. 4j4 » Santander... par. »
Córdoba  par. » Sta.CruzTfe, 414 .*
Coruña  par, > Santiago  par, »
Cuenca  4 0¡0 j* I Segoviá  i p4 »
Ferrol  R4 / » ¡S e v il la .. . . . .  par. »
Gerona  par. * Soria  4x2 »
Gijon   •'■.par. »  Tarragona.. par. »
Granada. . . .  h\h a i Teruel.. . . . .  par. »
Guadalajara. 4 4{4 » ¡T o le d o .. . . . .  4 R4 »
Haro. . . . . . .  4x8 * j Tudela... . . .  4¡2 »
Huelva  »  4{4 H V a l e n c i a p a r .  *
Huesca  par. »  Talla dX8 »
Jaén.............. par. »  Vi?o ..............   par. »
Jerez Front* par. * Vítor * a    4 \h »
Leos.............. par. * Z am ora .,... D2 »
Lérida  par. » Zaragoza.... par. *
Libares.. . . .  par. »

B o lsa s  e x t r a n je r a s .

PARÍS SO DE AGOSTO.
i 3 por 4 01 exterior... . . . . . . . .  á 26 4 x«.
1 2 por 4 09 in terior.. . . . . . . . . .  & 26 4¡2.

Vmáfis • ( Deuda amort. in terior... . . . . .  á »
| Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  á 43 7pb
f Obligaciones sobre las Á du a-

&ag de C u b a . . . . .  « . . .  á 505*09.

«  v „........................... ^  por 469..........................   A 86*25.
J>or m .......................  í  ^ $ ‘#5.

€o©^olídados in g lo s e n .     á 400 5[46.

sob r®  p l m m

á 90 días fecha, dins., 48*45.
á 8 dias yrds, fr., 5’08.

Direccion general de Correos y Telégrafos. 

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional  de Madrid.

Do ios partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
da policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
sel el dia de ayer los siguientes:

Garas á© vaca, d© 4*24 á 1-28 pelotas el idlógram®.
Idem de carnero, á í ‘09 pesetas el kilógramo. 
fosm o ráejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el küógr&m©.
Jamón, de 3^0 á 4 85 poetas el kilógramo. 
ían , dé 0*46 á 0*50 pesetas el Mlégraxao. 
tlMbaazog, de 9*70 á \ 60 pesetas el kiiógram&.
Judías, áe -9*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, cc 3*70 á 0'80 pesetas el kilógramo.
Lomtaj&s, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.

vegetal, de 0*4 3 ¿ 6*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á o'i 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 á #*4G pesetas el kilógramo. 
í&bon, de 4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0‘4 3 á 0*4 6 pesetas el kilógramo.
Aceite, á 4 *30 pesetas el litro, y  á 42 pesetas el decalitro.
Viso, de 0 78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 pesetas el decálitro. 
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y  de 6*26 á 7*50 pesetas el 

decalitro.

m u ñ e se s  degolladas en el d ia  de a yer . -  Vacas, 4 46.— Carneros, €40.—* 
Terneras, 63.— Ovejas, 4 04.— T o t a l ,  923. /

Su peso en kilogramos..................   85.543*750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y árbürtos resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

m k m m siw . m m  n

foledo....................   3.174*53' Ciudad-KeaL.................  2.983*19
S f t g o Y i a ., . . , . ,  - 4.74 4*98 C o r r e o s ... . ...................  7**68
M o r t e . . .  •>. 4.507*65 Mataderos  ..............  40.672*48
mhiuí. t w . . . . . . .  * ‘i.tOVSS j Mostenses.. . . . . . . . . .  469*25
kz-wúxi. . ^  -  .«* lo ^ S ‘39 Fábrica d e l g a s . . . . . .  »
• -^3 2347*73 ¡ -
H eéíod ía .........................  41.760*02 | 39.209*93

...•   —---  ..      —...—n~" ~aa,
n t M ' i  t% de Agostod» 4884.

F o r m a n  p a r t s .d e  este  n ú m e r o  lo s  p l i e g o s  4 8  y  4ü 
d e l  t o m o  II  d e  la s  se n te n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a  de! 
T r ib u n a l  S u p r e m o .

A n u n c io s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1881 .—Se halla de venta en la Imprenta Nam*nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pr*j 
cios siguientes:

PESETAS,

Primera c la se .. ................... 30
Segunda id................ 45
Tercera id ..............................  42‘50

SANTO S DEL DIA
S a n  F ü ip e  B e n ic io ,  c o n f e s o r ; S a n  R e s t i t n to ,  m á r t i r ,  

y S m  L e o v ig ü d o ,

Cuarenta Horas ea la iglesia de Siervos de María 
(parroquia de San Nicolás).

ESPECTÁCULOS.
JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.—Déei- 

nioctavo concierto, bajo la dirección del Sr. Chapí.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve y  cuarto.—El jardin de
Hong-Kong, gran festival chinesco.

GRAN PANORAMA NACIONAL .— (Paseo de la CasteUa- 
m ).— Batalla de Tetuan, por Castellani.—E}3tá abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


